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HEMLKOTZCA PROVINCIAL 

SOI'IA MORK\0 (:ARR!L0 \ 
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A. LUQUE DEL AGUILAJ 

EFECTOS N A V A L E S ¡ 

1 Depósito en exclusiva de 
URRUZOLA, S. A. 

i 

Pinfuras, esmalfes, barnices, etc. 

I 

i Muelle, 2 A L M E R Í A Teléfono, 3 2 7 1 
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REPUESTOS Y ACCESORIOS PAR4 A U T O M O V I L E S - L U B R I F I C A N U S - G A Í O L I N A 

ADOLFO TELLEZ HERRERA 
General Tamayo, 5 Apartado, 2 2 

A L M E R Í A 

Teléfono, 3 6 7 9 

A L M E R Í A 
MARTÍNEZ CAMPOS, 17 

TELEGUAMAS, SOLESPAÑA 

1454 
TELEFONOS { 2159 

2542 

L O N D R E S 
11, GARRICK STREET, COVENT GARDÉN 

L O N D O N, W. C. 2. 

TELÉFONOS: TEMPLE BAR 74«4 y 74t5 

VALENCIA 
AVDA.J. ANTONIO, 12 

TELEGRAMAS, SOLESPAÑA 

TELEFONO, 214871 

ose aVarro mi oner 
E X P O R T A C I Ó N - I M P O R T A C I Ó N 

M A R C A S R E G I S T R A D A S 

SOL DE ESPAÑA - SOL DE ANDALUCÍA - BLUE STAR - BESSIE 

A L M E R Í A 

GESTORÍA "GARCÍA GALINDO" 

LEGALIZACIÓN DE AUTOMÓVILES E INDUSTRIAS Y GESTIONES 

EN TODOS LOS ORGANISMOS 

Navarro Rodrigo, 8 A L M E R Í A Teléfono, 4000 

2 -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/2/1961, p. 4



»^«»#»»»o>«»»»»**<o»»o* •»•• o >»>»»»»o»»»o»»»»»o»i**««»o»«oo»»«»»o»»»ooee«»»e»»»»oooo6o»««» >•<••»»•»•>•>>>•••*•••—o*#*>» «00 ••o»»*»«» 

CDciÍiorÍaí> 

LOS ECONOMATOS 

)S sabido que funciona una Comisión Interministerial, nombrada por el Go
bierno con el fin de regular los economatos. Esta medida demuestra que los 

Poderes públicos ven, en el desarrollo de tales establecimientos, ciertos aspectos 
que afectan, sin duda, al bien común. 

A primera vista, la acción de los economatos lesiona los intereses del co
mercio regular, y sólo del comercio. Pero este modo de ver no es el planteamien
to correcto del problema ni toca a los niveles fundamentales de la cuestión. En 
efecto, donde el economato incide más peligrosamente es en el orden general de 
la economía y de la sociedad. 

El economato es un establecimiento de comercio privilegiado que disfruta 
de una serie de ventajas. Las más evidentes de tales ventajas son las de carácter 
fiscal, sensiblemente las mismas deque disfrutan las cooperativas de consumo, es 
decir, exención de los impuestos que gravan el ejercicio del comercio, pero no de 
los que gravan el gasto, aparte de ciertas exenciones del Impuesto del Timbre y 
de los que inciden en la transmisión de bienes. Pues bien, queremos destacar, por
que es la verdad misma, que estos privilegios de carácter fiscal son los que menos 
importancia tienen. De mucho más efecto son otros recursos puestos a disposi
ción de los economatos en forma de subvenciones de las empresas industriales 
(en los de tipo laboral) que cubren todos los gastos de administración del estable
cimiento e incluso en ocasiones gastos de transporte y de acopio de mercancías; 
esto aparte de las primas concedidas a determinados artículos de venta, al objeto 
de rebajar su precio. En otros tipos de economatos, las ayudan recaer en alquile
res bajos de los locales, cedidos por un organismo oficial, así como en contribu
ciones de trabajo, procedentes de agentes y funcionarios de la Administración 
Pública. 

En consecuencia, los economatos, al se? descargados de los gastos genera
les que gravan indefectiblemente al comercio regular y al obtener incluso subven
ciones más cuantiosas que dichos gastos, pueden vender, sin sufrir pérdidas, con 
rebajas muy considerables relativamente a los precios del comercio regular. Evi
dentemente, de este hecho se deriva el servicio social que los economatos prestan 
como complemento indirecto de los salarios y de los sueldos. 

Pero tan fácil expediente no puede menos de tener otras consecuencias. En 

- 3 -
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primer lugar, si se admite una expansión de los economatos hasta el limite de sus 
posibilidades, merced a las ventajas de que disfrutan, cabe imaginar que la per
cepción de los impuestos sufriese una merma muy considerable. 

Por supuesto, estas cargas fiscales tendrían que gravitar sobre el conjunto 
social y el resultado sería —es ya, en la medida en que se produce — una subven
ción de un sector social en beneficio de otro sector social. Pero esta traslación dt 
los gravámenes fiscales se da igualmente con todos los demás privilegios. Alguien 
tiene que pagar las ventajas a que hicimos anteriormente referencia —locales, gas
tos de administración, primas y demás —; por el momento, quien paga es la em
presa, el Esta Jo, el Municipio o la entidad que proteja al economato. Pero, natu
ralmente, la empresa incrementa sus costes de producción con el importe de las 
subvenciones y las demás entidades gravan sus presupuestes o derivar, en favci 
del economato, el empleo de alguna parte de sus recursos humanos o materiales, 
distrayéndolos de los fines a que están dest inados. En resumen, es la sociedad la 
que paga. La carga gravita, más sensiblemente, sobre los se ctorts que no se bene
fician de los economatos. 

Y he aquí cómo aparece una nueva clase privilegiada, aunque pueda califi
carse—no en todos los casos, sin embargo —de económicamente débil. Por tanto, 
al remediar el estado depresivo de un sector, por motivos sociales, desde luego 
plausibles, se crea una injusticia que afecta, precisamente, a las clases m t n c s fa
vorecidas (población campesina, peonaje, etc.). 

Por lo demás, el economato tiende a debilitar el comercio, que constituye 
el recurso de vida de alrededor de un millón y medio de personas (incluida la po
blación dependiente, no activa) de las clases medías. Ahora bien, desde el punto 
de vista de la estabilidad social, todo lo que tienda a debilitar las clases medias 
es siempre peligroso. 

El economato representa un expediente explicable en circunstancias de pe
nuria, cuando se echa mano de cualquier procedimiento para h a i t r f r t n t ( a u n a 
situación penosa. Pero no debe consti tuir sistema. Como sist tma, oí i tce serios 
peligros y, a nuestro juicio, constituye un lastre para el desarrollo del país Cree
mos que el problema de los economatos debe ser enfocado, objetivamente, desde 
este punto de vista, y sometido al criterio técnico del economista y del sociólogo. 
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Oficina Técnica en: 

u'Ufa'nlbcicliín y dliacclán a» caH¿a¿illdcicíe4.-&>MÍiíuclán, (fiam^Minacláti, fuátáfi y íi-

Cfuidacián da SocieAadai.-O'i^ní&aclánda €inp\eaai.-Cania¿i¿idad J^ca<iéas.-Jaífnaciá*t 

cU. ¿ci¿cnice4.'§e^u>íoii §a<Uaíe/t.-xJltiu¿a<U(Ui,-ffdu¿(icidcid. 

DECLARACIONES DE RENTA 

Dirigida por: José Llorca Pérez y José Puertas Gómez de Mercado 

Javier Sanz, n.° 1 A L M E R Í A 
• • • 

FRUTOS IBERO AFRKAKOS. S. L. 
= F. I. A. S. O. L. = 

MARCAS REGISTRADAS: 

F I A S O L 
E S P L E N D O R 

T O R E A D O R 

GARCÍA ALIX, 13 

APARTADO. N.° 74 

A L M E R Í A 

TELEGRÁFICA " F I A S O L " 

* 2 9 9 2 

3 LINEAS 
TELÉFONO 

B A N C O C E N T R A L 
Alcalá, 4 9 y Barquillo, 2 y 4 - MADRID 

Oficina Centra l , 3 0 0 Sucursales y 8 0 Agencias Urbanas en Capi ta les y 

pr incipales plazas de España y M a r r u e c o s 

Capital en Circulación 3 7 5 . 0 0 0 . 0 0 0 de Ptas. 
Fondos en Reserva 7 4 0 . 0 0 0 . 0 0 0 « » 

Cor iesponsa les en todas las plazas Impor tantes de España y de Ex t ran je ro 

(aprobado por la Dirección Ganaral da Banca. Bolia • Invarilonas con al núm. 3.135). 
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I.- RÉGIMEN INTERIOR 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación 

celebra Sesión Plenaria 

A las 17 horas del día 25 del presente 
mes, celebró Sesión en su domicilio de 
la calle de Méndez Núñez número 13, el 
Pleno de la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación de la Pro
vincia. 

Presidió don Manuel Paez Montoya. 
Asistieron los señores Alcaide Gimé
nez, Cutillas Gil (don Antonio), López 
Quesada (don fosé), Núñez López (don 
Ignacio), Herrera Idáñez, Cuenca Casas 
y Puertas Gómez de Mercado, este últi
mo en su calidad de Presidente del Co
legio Oficial de Titulares Mercantiles. 
Actuó el Secretarlo General de la Cor
poración, don Alfonso Fernández Ruiz. 

Recayó acuerdo aprobatorio sobre el 
Acta correspondiente a la Sesión ordi
naria anterior. 

El Pleno quedó enterado de ia labor 
de Secretaría y de diversas actuaciones 
de la Cámara, así como de los actos de 
cortesía de la misma y del cumplimien
to dado a acuerdos anteriores. 

El Pleno accedió a conceder al Secre
tario General de la Corporación, D. Al
fonso Fernández Ruíz, la excedencia vo
luntaria de su cargo por un año, solici
tada con motivo de haber sido designa
do para ocupar el puesto de Vicesecre
tario de la Cámara Oficial de la Indus
tria de Madrid. 

En virtud de lo anterior, se adoptó el 
unánime acuerdo de declarar interina
mente vacante la plaza de Secretario 
General de esta Cámara, con efectos a 
partir de primeros de abril del año en 
curso, cesando dicha interinidad en 31 
de marzo de 1962. 

Por el Secretario General se informó 
al Pleno de las disposicionef que rigen 
la provisión del cargo de Secretario Ge
neral de la Cámara. 

Hubo un amplio cambio de impresio
nes entre los señores reunidos acerca 
del procei imíento a seguir, dentro de 
las facultades que otorga a la Corpora

ción la Reglamentación en vigor, para 
proveer citado cargo. Se consideró con
veniente que la plaza de Secretario Ge
neral de la Corporación sea provista 
mediante Concurso de Méritos, con el 
fin de garantizar en la mayor medida 
posible la idoneidad de la persona que 
haya de ocuparla; toda vez que se trata 
de un puesto de vital importancia para 
la buena marcha de la Cámara. En su 
virtud se adoptaron por unanimidad los 
siguientes acuerdos: 

1.° —Que la Plaza de Secretario Gene
ral de la Corporación, interinamente 
vacante, se provea mediante Concurso 
de Méritos 

2."—Que las Bases de dicho Concur
so y el baremo correspondiente para va
lorar los méritos de los concursantes se 
soliciten del Consejo Superior de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Indus
tria y Navegación de España. 

3.° — Que dichas Bases exijan, como 
mínimo, para poder tomar parte en alu
dido Concurso, las condiciones y requi
sitos previstos en los Reglamentos por 
que se rige la Cámara. 

4.° —Que el Tribunal que, por delega
ción del Pleno, haya de juzgar de los 
méritos de los concursantes, asi como 
de reunir éstos las condiciones mínimas 
que se establezcan en las Bases corres
pondientes al Concurso citado, esté in
tegrado por la Mesa de la Corporación, 
no invalidando sus acueidos la no con
currencia de uno de sus Miembros a la 
sesión o sesiones en que el Tribunal se 
constituya para ejercer sus funciones 
juzgadoras. 

5.° — Que a nombrado Tribunal po
drá incorporar.'^e, como Asesor, la per
sona que tuviese a bien designar el Con
sejo Superior de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación de 
España. 

6.° — Que repetido Tribunal, podrá 
adop ta r l a s determinaciones queconsi-
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dere del ca so en o r d é n a l a c o m p r o b a - forme r e d a c t a d o p o r la S e c r e t a r í a sob re 
c ión de los m é r i t o s a l egados po r los d e t e r m i n a d o s e x t r e m o s de la e c o n o m í a 
c o n c u r s a n t e s . p rov inc ia l en 1960, de a c u e r d o con lo 

7." —Que el T r i b u n a l h a r á al P l e n o , s o l i c i t a d o p o r el I l tmo . S r . De legado 
pa ra su a p r o b a c i ó n po r éste, p r o p u e s t a Regional del Min i s t e r io de C o m e r c i o en 
u n i p e r s o n a l del c o n c u r s a n t e que a l ean - Málaga. 
ce m a y o r p u n t u a c i ó n . En caso de em- Fueron le ídas d iversas C i r c u l a r e s del 
pa te en la m á x i m a p u n t u a c i ó n a l canza - Conse jo S u p e r i o r de l a s C á m a r a s de 
da po r los c o n c u r s a n t e s , se rán p r o p u e s - C o m e r c i o y del C o m i t é N a c i o n a l Espa 
tos los que hayan l o g r a d o la m i s m a , pa- ñol de la C á m a r a de C o m e r c i o I n t e r n a 
ra que el P l e n o dec ida por v o t a c i ó n se- c iona l , sob re a s u n t o s de in te rés genera l 
c re ta el c o n c u r s a n t e que haya de ser de- pa ra la C o r p o r a c i ó n , 
s i g n a d o S e c r e t a r i o G e n e r a l de la Cá- A c o n t i n u a c i ó n el S e c r e t a r i o G e n e r a l 

'^o'^i' ' r^ , ^ , d io c u e n t a de que en el m e s de abr i l del 
8. - Q u e el c o n c u r s a n t e que confor- ^ - ^ ^^ ^^^^^ ^^ c u m p l i r á el 75 an iver 

me a lo e s t ab lec ido en el a c u e r d o an te - ^^^.^ ^^ j ^ c r eac ión , p o r Real D e c r e t o , 
ñ o r sea a p r o b a d o po r el P l e n o , se le ^^ ,^ C á m a r a de Almer ía , u n a de las seis 
o t o r g a r a la p laza de S e c r e t a r i o Gene ra l ^ ¿ ^ a n t i g u a s de E s p a ñ a y d e c a n a de l as 
de la C o r p o r a c i ó n , con c a r á c t e r in t e r i - ¿^ A n d a l u c í a ; e x p o n i e n d o la conven i en -
n o po r el t i e m p o c o m p r e n d i d o en t re la ^¿^ ¿^ c e l eb ra r ta l efemérides con a lgún 
fecha de su t o m a de poses ión y el 31 de ^^^^^^ ^^-^ ¿ i g „ o r e c u e r d o de su 
m a r z o de 1962; r e c o n o c i é n d o s e l e el de- c o n m e m o r a c i ó n . Se tuvo un c a m b i o ge-
rt-cho a o c u p a r en p rop iedad d icha pía- ^^^al de i m p r e s i o n e s sob re tal e x t r e m o 
za al vacar la m i s m a d e h n i t i v a m e n t e . ^^^^^ j ^ ^ s eñores r e u n i d o s a d o p t á n d o s e 

Fue le ído esc r i to de d o n R o b e r t o Raúl ¿j a c u e r d o , a p r o p u e s t a del S e c r e t a r i o 
C a r o de So la , a l u m n o del te rcer C u r s o G e n e r a l , de ed i t a r un n ú m e r o ex t r ao r -
del G r a d o P ro fes iona l de la Escue la de ¿ i n a r i o del Bole t ín In fo rma t ivo d é l a 
l^omerc io de es ta C a p i t a l , m e d i a n t e el n^^-^^^ 
cual s.uiCita, en n o m b r e y r ep resen ta - ,^ ,,^. . . . i o T -
c ión de t o d o s los a l u m n o s del c i t a d o P o r u l t imo a p r o p u e s t a del S r . López 
C u r s o , la conces ión de u n a s u b v e n c i ó n J ^ ^ s a d a se a d o p t ó el u n á n i m e a c u e r d o 
A^\„nA^ , „ r • j * j ¡ „ ^ de h a c e r c o n s t a r en Acta la c o m p l a c e n -de la C á m a r a pa ra el viaje de e s tud ios ,.• Í •- j i />' i -u-
j „ fl„ .„ „ m n i J^ ^^ A^ ^i-^^ c ía y sa t i s fac ion de la C á m a r a al rec ib i r 
de íin de ca r r e r a El P l e n o a c o r d ó o to r - -̂  \r i /^ j j -<.,_ j ; u u .r -^ i ^ en su seno , c o m o Vocal C o o p e r a d o r de gar d icha subvenc ión po r qn i m p o r t e de , i c j i - r » ^ r^ • Vf 1 „ . ,< 1 1 j j - la m i s m a , al S r . d o n lose P u e r t a s G o -Mil pese t a s , igua l a la conced ida en a n o s j i J i j n - ^ ^ - j i r - i a n t e r i o r e s '^^^ M e r c a d o , P r e s i d e n t e del Cole-171 ni 1- ,. j . j 1 „ _. j ^ i ^ g íoOfic ia l d e T i t u l a r e s Mercan t i l e s , pe r -El P l e n o q u e d o e n t e r a d o del se rv ic io ^ ^ j - . j .. j „ í .. ^ , „ s o n a que p o r sus e x t r a o r d i n a r i a s d o t e s i n f o r m a t i v o s e m a n a l que se viene pres - . . .^ ^ ., i^ • ^ r-,.„ • 1 /-«- 1 n>- • ' r^ V só l ida p r e p a r a c i ó n p r e s t a r a a la Cort a n d o p o r la C á m a r a a la Di recc ión Ge- ^ j: 1- • • 171 , f r̂  I ,. • p o r a c i ó n muy va l io sos se rv ic ios . El se-ne ra l de C o m e r c i o In te r io r . - n » x ^ i * j j -m ni 4.x u „iA„ 1 i„ ñ o r P u e r t a s expresó su g ra t i t ud p o r di-

P l e n o p re s tó su a p r o b a c i ó n al In- , , ' , . , ^ , , . ^ 
f^ u I ™' „ . „ „ ; . 1 cho a c u e r d o y ofreció, en t é r m i n o s m u y 
forme que sob re la e c o n o m í a p rov inc ia l , . j . i • j - • i 
o« io¿:n - j *• 1 c i- ',> r^^^^^oi efusivos y co rd i a l e s , su i n c o n d i c i o n a l en 1 :>60 r e d a c t o la S e c r e t a r i a G e n e r a l , i t, A 
en a t e n c i ó n a lo so l i c i t ado p o r el Exce- c o l a b o r a c i ó n , 
l e n t í s i m o S r . G o b e r n a d o r Civil de la Y n o h a b i e n d o m á s a s u n t o s de que 
P r o v i n c i a . t r a t a r se dec l a ró l evan t ada la Ses ión a 

Igua lmen te d io su a p r o b a c i ó n al In- las 20'15 h o r a s . 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/2/1961, p. 9



>->l^^.><vvl^ o CK»0 C^>0<r* o vH>*>^OC>0 Í N O Í ' O Í ' O O Í ' \ ^ < > ̂ *\> O'^XNCH^OÍH^ C>OOvX* OO^ Í > V X * O ^ O O T . - O O \ * O 0 1>0<'*<S><»*?<KS>I.NI>0«.X*V'KK 0 0 ^ 0 0 0 0 0 * I > I > O . K H W 

n.~CRONICAS Y NOTICIAS GENERALES 

Áigo sobre los seguros 

Por F. Estrada Saladich 
Dirt'cior de Empri su y autor de la BIBLIO
TECA DE INICIATIVAS COMERCIALES 

«Prevenir es curar» dice el adagio. 
Pero ¿cuándo lo ponemos en práctica? 
Siempre solemos tener en cuenta est;i 
breve sentencia en lo que se refiere a la 
parte física, a la conservación de nues
tras energías y nuestro estado de salud. 

Ahora bien, sí meditamos un poco 
nos daremos cuenta de que debemos 
aplicarla también en la parte correspon
diente a nuestros negocicvs, lomando to
das las medidiis necesarias para que no 
nos coja d^-sprevenidos cualquier con
tingencia que pueda presentársenos. Y 
para profundizar en este asunto, para 
que todos puedan darse cuenta de lo in
teresante de esta previsión, voy a hablar 
hoy de un aspecto que por ser tan co
rriente, tan conocido y ya tan vulgariza
do, juzgamos con ligereza y con falta 
incluso de sentido de responsabilidad: 
quiero tratar de los seguros. 

Regularmente, todos sabemos que és
tos son necesarios y cubrimos nuestros 
bienes con una póliza aseguradora. Ello 
no obstante, ¿lo hacemos como q u i e n 
cumple un trámite más, enojoso si se 
quiere, pero necesario, o bien estudia
mos a fondo la manera de hacerlos, po
niéndonos en antecedentes de todas las 
facetas del seguro? 

Hemos de tener presente que casi en 
todas las ocasiones nos dejamos orien
tar y asesorar por el agente que nos vi
sita y que se cuida de extender las póli
zas y a quien tenemos plena confianza 
porque la mayoría de las veces es un 
amigo, una persona que suponemos es 
un entendido en la materia; pero puede 
muy bien suceder que este hombre, aun 
procediendo con absoluta buena fe, no 
esté bien impuesto de todos los extre
mos que d e b e n tenerse en cuenta en 
nuestro caso particular, y luego, cuan
do se dé un siniestro, estamos expues
tos a encontrarnos con algún fallo. Por 
esta causa,es conveniente, más que con
veniente, imprescindible, que en todas 
las empresas tengamos un abogado, ca
pacitado y experto, que aoarte de su la
bor habitual pueda asesorarnos conve
nientemente acerca de lo que en segu
ros nos conviene.Además, también nos
otros hemos de estar siempre alerta y 
leernos una y mil veces las pólizas, sin 
olvidar la letra menuda que hay al dorso 
de las mismas, hasta que no se nos es
cape ni un solo detalle. 

Recordemos que a veces, por querer 
pasarse de listos, podemos quedarco-
gidos en nuestra propia trampa. Me re
fiero a que muchas personas ocultan 
ciertas particularidades porque saben 
que de ponerlas en conocimiento del 
agente, la cuota aumentaría sensible
mente .O bien declaran un valor inferior 
al que tiene realmente su industria,para 
ahorrarse algunas pesetas al año, con lo 
cual solamente consiguen que no se les 
indemnice de modo suficiente si les ocu ' 
rre algo. 

Para que todo marche bien es preciso 
dejar de lado estas ideas absurdas que 
no conducen a nada y dar siempre los 
datos exactos, hasta el punto de que 
cuando aseguramos un local lo mejor 

_ ^ _ 
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será hacer enseñar todas sus dependen
cias al agente y si es posible a algún ins
pector de la Compañía, para que pueda 
darse cuenta de cualquier detalle que a 
nosotros nos hubiese pasado por alto. 

Para tener plena tranquilidad, es muy 
importante que por lo menos anualmen
te se repasen todas las pólizas haciendo 
una revisión y mirando si ha aumenta
do el activo, sea en locales, en edificios 
o en mercancías, si hemos ampliado las 
existencias de gasolina, petróleo o al
gún producto inflamable, etc. 

Actualmente se hacen innumerables 
clases de seguros, hasta los más invero
símiles. El más conocido de todos y ca
si podríamos decir el más importante , 
es el de incendios, del cual hay muchas 
variaciones, como, por ejemplo, el que 
asegura al mismo tiempo el sueldo, du
rante algunos meses, del personal de la 
empresa paralizada por el fuego. 

Existe, asimismo, el seguro de moro
sos, de mercancías en almacén, de mer
cancías en camino, y tantos y tantos 
otros que sería demasiado largo enu
merar. También puede asegurarse el di
nero que tenemos en el Banco, el que 
transita por la calle porque lo llevan en
cima los cobradores o porque van a in
gresarlo, etc. Sí así se desea, se puede 
asegurar casi todo. 

Hace un par de años, en uno de los 
clubs a que p -rtenezco organizaron una 
verbena y me los encontré unos días 
antes muy preocupados, porque se de
cían: «Si llueve ¿qué va a pasar? Hemos 
hecho un gasto que está fuera de nues
tras posibilidades». Les expliqué que pe
dían suscribir un seguro mediante el 
cual si llovía recuperarían todo lo in
vertido. Siguieron mi concejo y se dio 
la casualidad de que hizo mal tiempo, 
por lo que no se celebró la verbena y se 
recuperó todo el dinero, excepto, claro 
está, el de la prima que se pagó por el 
seguro. 

Aunque no lo sé de un modo cierto, 
creo que hay un seguro para prevenir 
la posibilidad de perder el propio nego
cio, empresa, industria o comercio. 'Es-
ta pérdida puede motivarla, por ejem
plo, la incautación del mismo por parte 
del Estado. Precisamente, no hace mu
cho un amigo que tiene una gran indus
tria en una república sudamericana, me 
decía: «Tal como van las cosas, creo 
que después de cincuenta años de tra

bajo, tendré que volver a empegar». Y 
no considero que pueda experimentarse 
una pérdida de tal índole únicamente a 
causa del comunismo, sino que hay la 
posibilidad, remota pero posibilidad al 
fin, de que llegue un momento en que 
el Estado pueda considerar que debe eli
minarse un número determinado de in
dustrias. Desde luego, en estos casos 
habría una indemnización, pero ¿cuán
do llegaría, y hasta dónde abarcaría? 

Podríamos continuar hablando de se
guros y nunca acabaríamos, de manera 
que, amigo lector, piensa que esto es 
solamente un a modo de esbozo, un to
que de atención para que recordemos la 
necesidad de tenerlo todo debidamente 
previsto, que si es importante esta pre
visión,también lo es la tranquilidad que 
representa saber que estamos <'ubiertos 
de todos los riesgos. 

Y se me ocurren y recuerdo ahora cier
tas curiosidades relacionadas con los 
seguros, que voy a relatar. 

Hace unos años vinieron a visitarme 
u n o s señores, que me manifestaron: 
«Venimos a hablar de seguros, pero no 
se alarme V., no venimos a proponerle 
ninguno,sino a procurar que pueda que
dar tranquilo y convencido de que to
das las pólizas que tiene en vigor están 
bien extendidas».Inquirí cuanto me cos
taría lo que podríamos llamar esta in
vestigación o este asesoramiento, suma
mos el valor de todos los .seguros y so
bre el mismo me dieron un precio, unas 
tres mil pesetas, que pagué. Encontra
ron innumerables fallos, que, puestos 
de acuerdo con las distintas Compañías 
de Seguros, se rectificaron debidamen
te. «Bien, estoy tranquilo», me dije. 

Al cabo de un par de años hicimos un 
seguro de una nueva empresa por medio 
de un agente que nos recomendaron por 
su seriedad, por su capacidad y por su 
integridad, quien repasó las pólizas de 
nuevo: otra vez más fallos. 

Expongo este caso para demostrar la 
gran importancia que tiene, como antes 
decía, el detenido estudio de todas las 
pólizas, hasta en sus más nimios deta
lles. 

Tenía un amigo, que actuó c o m o 
agente en los seguros de mi empresa, 
con el que muchas veces compartí la 
mesa y compañero en las salas de es
pectáculos. Era un hombre que siem
pre, indudablemente, criticaba a los de-
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más, un hombre al que yo decía muchas 
veces: «Tu eres un avinagrado, y por tu 
profesión no deberías ser asi». 

¿Qué le pasaba? Muy sencillo, él veía 
que haciendo seguros llegaría a dispo
ner de una cartera más o menos impor
tante, pero jamás tendría las mismas 
posibilidades de éxito de las demás per
sonas que componían nuestro grupo. 

Este amigo encontraba peros incluso 
a sus propios clientes,hasta que yo pen
sé: «Seguro que a ti te dejará también 
de vuelta y media». Y efectivamente un 
amigo a quien pregunté me confirmó 
que era así. Por lo tanto, le llamé y le 
dije; «Sé que a pesar de que cuando vie
nes aquí me haces buena cara, en el fon
do me tienes atravesado, estoy seguro 
de ello, porque tienes la costumbre de 
hablar mal de los demás y también de 
mí. Así, pues, no puedo tener en tí la 
confianza que se debe poner en un agen
te de seguros, que debe defenderte si 
tienes algún contratiempo. ¿Cómo po
dría esperar tu colaboración, si aprove
chas cualquier oportunidad para des
acreditarme? 

Y le retiré todos los seguros. Pero lo 
curioso viene ahora: Yo creí que había 
perdido un amigo, y desde luego lo per
dí en el sentido de cultivar una amistad 
y salir juntos, pero no me criticó ya 
nunca más, sino que al hablar de mí me 
ensalzaba siempre, fingiendo que conti
nuaba como agente mío, ya que no po
día decir que le había anulado los con
tratos, porque no hubiese encontrado 
ninguna excusa para justificarse. 

Yendo en el QueenMary tuve la opor
tunidad de conocer a uno de los inge
nieros que trabajó en el ¡Jroyecto de es
te gran navio Nos enseñó, a mi hijo y 
a mí, toda la maquinaría y toda la or
ganización, pero una de las cosas que 
más me llamaron la atención fué lo que 
nagaban de seguros:una cifra fabulosa. 
Y al hablar del Queen Mary no puedo 
dejar de hacer mención a loque repre
sentan los seguros para los ingleses, a 
quienes podríamos llamar los padres de 
los aseguradores y son los que tienen 
este aspecto mejor organizado y poseen 
las compañías más potentes del muirdo. 

Como tipo de curiosidad también, voy 
a referirme a un catalán que tiene una 
importante empresa maderera en Va
lencia. Le visité, y cuando vi tantas má
quinas, le dije: 

— Usted pagará una cantidad muy ele 
vada de seguros... 

—No pago nada. 
Todos sabemos que las máquinas de 

serrar madera son de las que llevan con
sigo más peligro de incendio, porque 
puede caer una partícula encendida den
tro del serrín que se va amontonando, 
pasa esto desapercibido y cuando uno 
menos se lo espera se produce una ca
tástrofe. Pero este señor me dijo que no 
pagaba nada porque él mismo era su 
propio asegurador, y de este modo ha
cía trabajar el dinero que le costaría 
una póliza, obteniendo un buen rendi
miento del mismo. 

Esto que a primera vista parece tan 
lógico, para mí no lo es, porque cada 
uno debe dedicarse a su trabajo y por
que como el dinero del seguro está in
vertido en el negocio, si llega el momen
to de tener una desgracia, se perderá 
también y no nos servirá de nada. 

C o m o curiosidad, podemos tratar , 
asimismo,del hecho de que muchas per
sonas no saben definir si hay que cata
logar a las Compañías de Seguros como 
un negocio, es decir, como lo que en
tendemos por un comercio. 

De hecho, los agentes que van a bus
car pólizas realizan una labor de venta 
pues venden una previsión,una tranqui
lidad, una seguridad en el caso de un 
contrat iempo hipotético, y los dirigen
tes de una Compañía de Seguros han de 
tener una gran capacidad y un claro 
concepto de los negocios, pero en rea
lidad a éstas no debemos considerarlas 
como una empresa comercial, porque 
se diferencian en que no puedt n tener 
nunca una pérdida como todos los de 
más negocios. Las Compañías de Segu
ros serán más o menos prósperas según 
sea la habilidad de su Dirección, pero 
en ningún caso pierden nada. 

Ahora bien, nosotros vemos c o m o 
han crecido las Compañías de Seguros, 
observamos su patrimonio y a veces nos 
decimos: ¡Caramba! Tanto como uno 
tieije que luchar para adelantar algo y 
las Compañías de Seguros parecen te
ner un privilegio sobre las otras activi
dades económicas, que les permite ir 
siempre enlínea ascendente. Estasideas 
el hombre de negocios debe echarlas a 
un lado. Nos interesa que las Compa
ñías sean fuertes, que estén bien conso
lidadas: así tendremos todos más ga-
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rantías. 
No quieron dejar de mencionar aquí 

que, a mi entender, es mejor no hacer 
todos nuestros seguros con una s o l a 
Compañía,s ino repartirlos entre varias. 
No es que así cambie mucho la cosa, 
pero es mejor siempre, como dicen los 
franceses, «repartir los huevos en varios 
cestos». Además, ya sabemos que regu
larmente l a s Compañías de Seguros, 
cuando suscriben una póliza importan
te, acuden a otras Compañías para ha ' 
cer un reaseguro, es de>:ir, reparten el 
riesgo, y esto es algo que nos debe ha
cer meditar, porque también nosotros 
debemos repartirlo en nuestras activi
dades, y más hoy que nunca. 

Alguien puede decirse: «¿Es que hay 
más inseguridad actualmente en los ne-
gocios?»No,de ninguna manera. El por
centaje de quiebras e incendios, en re

lación a cuarenta años atrás, por ejem
plo, ha disminuido notablemente, pues 
hoy no interesa a nadie que su negocio 
quiebre o sufra un incendio — y esto, 
signo inconfundible de la estabilidad, 
merece que se le dedique un artículo 
aparte —pero existen muchos otros pe
ligros, que no puedo detallar para no 
extenderme demasiado, y a los que so
lamente hago esta mención, como de 
paso, por aquello de que «a buen enten
dedor...». 

No quiero poner punto final a este ar
tículo sin insistir en la absoluta necesi
dad de que cualquier contingencia que 
se presente nos encuentre siempre pre
venidos. Todo dii ector de empresa debe 
procurar que en su negocio se respire 
un ambiente de estabilidad y de garan
tía que será reflejo de esta pievisión de 
las distintas facetas de su actividad. 

Integración Iberoamericana 

El 18 de febrero de 1960 se constituyó 
en la Conferencia de Montevideo la lla
mada «Zona de Libre Comercio» inte
grada por Argentina, Brasil, Chile, Mé
jico, Paraguay, Perú y Uruguay. 

Se trata de un área de 16 millones de 
kilómetros cuadrados con 140 millones 
de habitantes (es decir, el 70 por 100 de 
la población iberoamericana), con po
sibilidades naturales de albergar masas 
de población muchísimo mayores. 

Aunque la producción industrial de 
los 7 países citados tiene un valor anual 
de 10.000 millones de dólares, el comer
cio entre ellos de estos artículos .'•ólo 
asciende a 10 millones anualmente es 
decir, el 1 por 1.000 tan sólo de la cita
da producción. 

Todos los años los Gobiernos de es
tos 7 países (y de los que en el futuro se 
adhieran) reducirán en un 8 por 100 los 
gravámenes a la importación, de modo 
que al cabo de doce años lo «esencial 
del comercio» entre los países miem
bros quedará prácticamente liberado de 
trabas. 

Se coordinarán las políticas de des
arrollo agrícola y de mantenimiento de 
precios de los productos agropecuarios 

(otro de los problemas fundamentales 
de los países iberoamericanos, tan es
pecializados en el monocultivo) y se da
rá un trato especialmente favorable a 
los países subdesarrollados 

Se busca también un sistcma-niultila-
teral de pagos que termine con la inco
municación existente entre los paises 
de «clearing* y el área del dólar. 

Las 20 repúblicas iberoamericanas, 
ahora compart imentos estancos, han de 
buscar integraciones amplias similares 
a las conseguidas por los países más 
desarrollados d e l Occidente europeo. 
La «Zona de Libre Comercio» es una ba
se a ensanchar. 

Po r otra parte dentro del ámbito de 
la C. E. P. A. L. (Comisión Económica 
para América Latina) funciona el Comi
té de Cooperación Económica del Istmo 
Centroamericano, q u e ha establecido 
un Tratado multilateral de comercio y 
un Convenio para fomentar el estable
cimiento de industrias de gran dimen
sión dentro de la zona, habiendo sido 
firmados ambos por El Salvador, Gua
temala, Nicaragua. Costa Rica y Hon
duras, entrando en vigor en junio de 
1959, pero cuyo r i tmo de desarrollo es 

- 12 -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/2/1961, p. 14



HMM Ml^lilll^ 
Discos normales y microsurcos de las 

mejores marcas 

Lavadoras; Tocadiscos y los mejores 

Receptores 

eeneralísimo, 2 9 Tel. 1797 
Tiendas, 31 Tel. 2 4 9 2 
Ricardos, 1 

OFICINA: Rostrico, n.° 1 -Tel. 1688 

« - - - - - • • » 

' t t 

/ ( & \ 

COLONIAI.ES, ALCOHOLES Y VINOS AL POR MAYOR, FABRICA DE AGUARDIENTES 
A D E R E Z A D O R E S D E ' V C E I T U N A S 

DEPOSITARIOS DE COCA-COLA Y DE CERVEZA "EL ÁGUILA" 

A L M E R Í A 

DIREC. 
JU*.N LIROLA, 4 Y 7 

T£LCG?AMAS¡ HIÑO 
TELF, 

OFICINAS, 2844 Y 3159 

BODEGAS, 1997 

l.í -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/2/1961, p. 15



muy lento y es así que, para acelerarlo, 
Honduras,El Salvador y Guatemala fir
maron el 6 de febrero de 1960 un Acuer
do adicional que está abierto a los otros 
dos países centroamericanos. 

Se busca con este Acuerdo adicional 
el conseguir lo mismo que pretende el 
Mercado Común europeo, la libre cir
culación de personas, mercancías y ca
pitales dentro del área que se integra y 
a la que se denominará «Asociación 
Económica Centroamericana». 

Como sería dificilísimo conseguir de 
una vez la integración de las 20 Repú
blicas, merecen toda clase de alientos 
e s t a s integraciones parciales siempre 
que tengan un «espírituabierto»que per
mita adherirse a cualquier nación ibe
roamericana a los «espacios económi
cos» que se vayan formando y que pre
vea el futuro ensamble de los diferentes 
grupos inicíalmente formados. 

En Iberoamérica existe cierto número 
de industrias bien montadas y dirigidas, 
y con una buena productividad, que 
ahora no se expansionan debido a la es
trechez del mercado interior, único que 
ahora abastecen. En cuanto existiese li
bertad de circulación de las mercancías, 
con supresión de las fabulosas trabas 
que reducen el intercambio industrial 
actualmente al 1 por 1.000 de lo que se 
produce, aquellas industrias experimen
tarían un fenomenal desarrollo y expor
tarían sus productos, buenos y baratos, 
beneficiando con ello a toda la pobla
ción del Continente al establecer un in
centivo de «i?ran mercado» para el des
arrollo de todas las empresas que alcan
zasen un alto nivel de productividad y 
de calidad en su producción. 

Todos los países tienden a comerciar 
cada vez con más libertad y a contar 
con amplios mercados. 

Algunos de ellos, por sí solos, abar
can un enorme número de consumido
res (China: 650 millones. India: 400 mi
llones, Rusia: 2 1 0 millones, Estados 
Unidos: 177 millones...) y o t ros forman 
asociaciones como el Mercado Común 
Europeo, con 166 millones de cons'umi-
dores o el Área ue Libre Cambio. 

Es, pL'es, lógico que Iberoamérica 
tienda cada vez, más a integrarse en es
pacios económicos más amplios pero, 
además de esto, necesitan aquellas Re
públicas mejorar su «relación de inter
cambio» con los países más desarrolla

dos y atraer los capitales extranjeros 
que necesitan para crear puestos de tra
bajo bien utillados ennuevas industr ias , 
para mejorar el equipo de las ya exis
tentes, los t ransportes, los sistemas de 
comunicación y desarrollar las fuentes 
energéticas. 

Pun to importante para el desarrollo 
es la existencia de una planificación eco
nómica concreta, coherente y no altera
da, que permita a Jas empresas privadas 
establecer con seguridad sus propios 
planes de expansión, encajados y apo
yados en los planes generales de la na
ción. 

Basta la existencia de un programa 
económico seriamente practicado por 
el propio Gobierno para que las fuerzas 
económicas privadas lo sigan, deseosas 
de beneficiarse del apoyo de la política 
económica general. 

La transferencia voluntaria de capita
les desde los países más desarrollados a 
aquellos que lo están menos es el siste
ma de ayuda más recomendable y puede 
alcanzar cifras mucho más elevadas que 
las ayudas estatales. (En 1957 las inver
siones privadas de los Estados Unidos 
en Iberoamérica se aproximaron a los 
1.500 millones de dólares). 

Hay abundantís imos capitales priva
dos que emigran a todos aquellos paí
ses que les ofrecen seguridad en la in
versión, igualdad de oportunidades que 
al capital nacional y facilidades para re
tirar los posibles beneficios. Suiza y 
Alemania se cdefienden» en estos mo
mentos de la avalancha de capitales ex
tranjeros que trata de verterse sobre sus 
bien organizadas economías. 

En cambio, los países subdesarroUa-
dos que necesitan angustiosamente de 
esta colaboración extranjera de capita
les, con gran frecuencia los ahuyentan 
por su inestabilidad política y económi
ca, por una política fiscal equivocada, 
por no estimular el espíritu de libre em
presa dentro de sus fronteras o por la 
simple confiscación, como en el caso de 
Cuba. 

Como escribía recientemente don Jo
sé Armijo, las mayores dificultades para 
la elevación a potencias industriales de 
los países económicamente débiles pro
vienen generalmente de los propios in
teresados. Se ve a sus habitantes poco 
dispuestos a renunciar a aquellos car
gos retribuidos de que disfrutan, de es-
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casa responsabilidad y sin finalidad ge
nésica de bienes para lanzarse a la dura 
lucha de las auténticas economías de 
mercado,donde sólo sobreviven los más 
activos y los más capaces. La industria
lización de un país requiere de un alma 
que le dé vida y que sólo puede encon
trarse en el espíritu que anime a la co
lectividad nacional. Sin e n t u s i a s m o 

creador, sin amor a una intensa labo
riosidad, rehuyendo responsabilidades, 
serán inoperantes las transferencias de 
capitales. La creación de lo inmaterial 
ha de preceder a la mera aportación de 
b i e n e s materiales. Y esto tienen que 
autocreárselo los pueblos que piden ayu
da económica. 

(De "El Economisfa") 
(N.« 3.717) 

Adminisfracionismo económico 

Nadie duda de la ascendencia, y por 
consiguiente, del prestigio de la Ley. 
Pero hemos de llamar la atención sobre 
el desprestigio en que incurre cuando se 
excede en los límites de su función. No 
es preciso, para ello, que la gente esté 
sometida a una legislación tiránica; bas
ta que se encuentre más trabada de lo 
que el bien general requiere. Y este pe
ligro del exceso es intrínseco a toda po
sesión del poder, y mucho más a su con
centración en los sistemas totali tarios 
y de «autoridad». Su exageración oca
siona en el orden de la economía una 
notable merma de la riqueza del país 
por la semiparalízación de las fuerzas 
productoras, y a la vez, conduce hacia 
sitúa :iones de inconsistencia é t i c a a 
quienes promueven el desarrollo econó
mico-industrial De ahí que nos ocupe-
mjs reí teridamente de los peligros ad-
ministracionistas, porque eliminar los 
equivale a favorecer en sumo grado el 
clima moral del directivo de empresa y 
de todo el -imbito económico. 

Entendemos ñor administracif^nif mo 
una iatrotnisión exagerada en las acti
vidades de todo orden que los ciudada
nos desarrollen, sea atribuyéndose el 
mismo Estado facultades que merman 
el ámbito legítimo de la acción privada, 
s e a requiriendo diligencias múltiples 
que entorpecen e| juego fecundo del tra
bajo. Hay en toda España un estado de 
opinión que se queja incesantemente de 
la presencia embarazante de este admi-
nistracionísmo. Plagaríamos de citas 
estas páginas sí en cualquier mes del año 
espigásemos los lamentos del pueblo. 

«La cosa merece la pena», dice el in
geniero industrial don Aníbal García 

Galán en el número de junio de la revis
ta Dyna, señalando algunas de estas 
complicaciones burocráticas, como la 
computación de salario, a pesar de la 
poda sufrida. «Es preciso ir reduciendo 
la buró Tacia» leemos en el mes de sep
tiembre en una revista financiera. El 
Economista. C o n f í a la Revista en 
que no ocurra sobre las desgravaciones 
lo que aconteció con las del Impuesto 
del Timbre a determinados productos 
envasados; que ante la molesta y farra
gosa que resultaba la obtención de la 
desgravación, l o s exportadores prefe
rían prescindir de ella, pagando el im
puesto sobre sus artículos vendidos al 
exterior. Y continúa: para solicitar de la 
Delegación de Hacienda correspondien
te la devolución del importe, el expor
tador debe aportar nada menos que sie
te documentos. ¿Qué mayor garantía 
para la Hacienda que el certificado de 
la Aduana, uno de sus centros de admi
nistración? De ahí que los «inversores» 
suíEOS que rondaron por España el ve
rano de 1960 se hayan vuelto sin concer
tar ninguna inversión ante las condicio
nes penosas de nuestra legislación. Di
ficultad que admite el mismo Ministerio 
de Comercio por su revista Informa
ción Comercial Española, cuyo edito
rial, sobre el estado de cosas que alige
rar en vista a una verdadera liberaliza-
CÍÓTI, produce verdadera pena. Por el 
mismo tiempo, Balance insiste con va
lor en la urgencia de reducir el adminis-
tracionismo económico-industrial. Los 
mismos clamores se oyen en Actuali
dad Económica y Economía Mundial. 

La Administración Pública ha de en
frentarse, como lo está iniciando, pero 
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demasiado tímidamente, con su propia 
reforma, despojándose de los hábitos-
lastres del pasado. :^i quiere proceder 
con la agilidad de David, tiene que des
echar la armadura de hierro macizo que 
le ofreciera SaúLTiene que formar caer-
pos ágiles y de amplios horizontes para 
la dirección de sus departamentos. Y 
aplicar un baremo de exigencia a sus 
huestes, de cuya ejemplaridad depende 
el tenor laboral de todo un pueblo. Son 
los mismos fuacionarios quienes ;ispi-
ran a tales niveles, como demandaba no 
hace mucha la revista policial «Investi
gación». Toynbee nos informa cómo los 
buenos Estados se aplicaron a la forma
ción de sus administradores, y como 
ciertos pueblos más eficientes, como los 
r o m m o s , reclutaron una casta excelen
te de funcionarios entre la clase comer ' 
cial. Hoy la clase comercial puede cons
tituir una pauta excelente para la geren
cia de la cosa pública. 

Para Toynbee, la sociedad es un cam' 
po de acción común para una multitud 
de seres humanos. Pero la «fuente de 
acción» está en los individuos. T o d o 
crecimiento nace con individuos crea
dores o pequeñas minorías de indivi
duos. La decadencia de una sociedad 
equivale a la desaparición, fracaso o ex
t rañamiento de tales individuos y gru
pos creadores,suplantados por una «mi
noría doininanti-». Así, pues, la Autori
dad debe ser celosamente respetuosa 
del impulso individual y renovador de 
los ciudadanos más inspirados. Ahora 
bien, la naturaleza humana nos dice que 
todo poder en la sociedad tiende a ser 
abusivo, asfixiando los nobles impulsos 
privados. Tomás Moro ya hace siglos 
nos aleccionó en aquella famosa fanta
sía la Utopía, sobre este riesgo. Hay un 
ponderado economista a l e m á n , q u e 
abandonó pronto el socialismo, Wil-
helm Ropke, repite lo mismo: «la des
centralización del poder viene exigida 
por la n a t u r a l e z a humana, pues «no 

existe concentración alguna de p o d e r 
que no sea objeto de abuso. Sabemos 
que debemos desconfiar en extremo de 
cualquier concentración de poder y que 
d e b e m o s sentirnos a m e n a z a d o s por 
ella», en el interior como en el exterior 
del país, escribe en su «Organización e 
integración económica internacional». 

El economista a l tmán Conrad, en su 
«Historia de la Economía concluye su 
exposición con este juicioso dictamen, 
entre iiberatarios anarquistas y aun li
berales por un lado, y socializantes per 
ot ro: «Débese dar el máximo desenvol
vimiento a la individualidad de t o d o 
hombre y cimentar el senl imitnto de la 
propia responsabilidad de cada mi tm-
bro de la sociedad sobre la base de la 
mayor libertad posible, pero, sin em
bargo, subordinar siempre el interés 
particular al interés común para fomen 
tar ante todo la civilización de la colec
tividad*. 

No negamos la necesidad de una vigi
lante rrestncic! del Fstí ce que cada día 
t jndrá que extender sus desvelos y exi
gencias en nuevos ámbitos de interés 
general. En cierto modo, le asiste razón 
a Galbraith cuardo pide más servicios 
públicos mejíir atendido.' en su polémi
ca obra La sociedad opulenta, dotada 
de ingenio y valor. Pero al mismo ticm-
p ) debiera leerse el reverso de ella. La 
ley de Parkinson. para concluir: 1 " 
Que la sociedad no debe pedir ni admi
tir la gerencia pública donde no resulte 
indispt ni able. 2." Que debe velar por un 
cuerpo de funcionarios exigentes consi
go mismos, regulando su actividad pa
ra que se limiten a su cometido de fer
vorosos servidores de los demás. Y el 
mayor servicio que puede hacerse alpró-
jimo es dejarle en paz siempre que sea 
posible, y sobre todo, cuando quiere 
trabajar. 

(D« "El Economista") 

Núm 3.715 

O blanco o negro 

Ni en Política ni en Derecho, menos go del mercado o puro socialismo. 
aún en Economía son aceptables — ni 
perdurables —las indecisiones. 

En Política, pese a las disquisiciones 
y a las estrategias, no hay más que dos 
sistemas. Y en Economía, o libre de jue-

Los ti tubeos, las aparentes concesio
nes, las fórmulas de templanza, la inde
cisión en suma, sólo sirve para crear la 
confusión. Así ni hay Política, ni Eco
nomía, ni Derecho. 
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Mínasele Qádor.S-A, 
CAR90NAT0 DE CAL-TIERRAS DECOLORANTES 

B E N T O N I T A S 

EXPLOTACIONES MINERAS: ALMERÍA, MALAGA, ETC. 

OFICINAS CENTRALES: F Á B R I C A : 

SERRANO, 7 A L M E R Í A 

M A D R I D APARTADO. 8S 

.1» 

Banco Español de Crédito 
Domicilio Social: Alcalá, 14 

M A D R I D 

Capital Desembolsado y Reservas... 2 ,354.328.139 '49 ptas 

500 Dependencias en España y África 
D E P A R T A M E N T O DE E X T R A N J E R O 

Cedaceros, 4 Madrid 
( 39 8 3 

SUCURSAL DE ALMERÍA: Generalísimo, 64-Teléfonos i 3984 

f 3 9 8 5 

Ejecuta bancariamente toda clase de operaciones mercantiles y comerciales 

Está especialmente organizado para la financiación de asuntos relacionados 
con el comercio exterior. Servicio Nacional del Trigo 

Libretas de Ahorro 

S U C U R S A L E S E N LA P R O V I N C I A : Oerja, Cu«vas de Almanzora, Huércal-Overa y Vara 
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Cuando una Economía que no respon 
da a un tratamiento de guerra pretende 
ser de mercado y de empresa privada 
pero mantiene decisiones y aparato pro
pios del intervencionismo, a la larga se 
resquebraja y no encuentra salida hacia 
la prosperidad y el desarrollo conve 
niente. 

El Capitalismo, a lo largo de bastan
tes años de vigencia como doctrina eco
nómica, no ha logrado en realidad so
luciones totales. Es posible que la doc
trina, en si misma considerada, no haya 
fracasado, El fracaso ha sido de los des-
viacíonistas, de los que han hecho del 
capital, como factor económico, instru
mento de injusticia social o económica. 
La amplia y contundente doctrina eco
nómico-social de la Iglesia Católica ha 
sido hasta ahora, y creemos que por 
siempre, la mejor crítica de los excesos 
del capitalismo y la única fórmula tan 
tozudamente desdeñada, de encauzar el 
sistema en línea indiscutible. Así consi
deramos que es más eficaz la c-ítica del 
capitalismo, trazada por la ejemplar li
nea de los Pontífices, crítica que se en
camina al p.-rfcccionamicnto pero no a 
la negación, que la ya histórica oposi
ción marxista que, negando radicalmen
te el sistema, trata de sustituirlo me
diante el socialismo, que en todas sus 
versiones oportunistas produce resulta
dos inconvincentes hasta nara sus más 
decididos adeptos. Así es la «nueva cla
se», la de los jerarcas y altos funciona
rios comunistas o comunistoides que, 
usando de los privilegios de los capita
listas, fulminan el capitalismo y glorifi' 
can la propiedad no privada .. ¡así, cual
quiera! 

Este exordio va a cuento de un suceso 
que se está produciendo, mejor dicho 
que se ha producido ya, en virtud del 
cual muchos de los que se consideran 
respetuosos y comulgantes en el credo 
económico capitalista, aprovechan de 
las fórmulas socializantes todo lo que 
les conviene. Los capitalistas amantes 
de las situaciones monopolística, en el 
fondo se comportan igual. Así, durante 
el álgido período intervencionista, mu

chos comerciantes, y sobre todo, algu
nos industriales, amaban hasta el paro
xismo todas aquellas medidas de la in
tervención que cercenaban el empuje 
competitivo, todo aquéllo de freno con
currencia!, a base claro es, de quedar 
para ellos y para su libertad el privile
gio. 

Y ciñéndonos al hecho que t ra tamos 
de referir y disecar hablemos de la bu-
rocratización del comisionista. Este co
merciante que en todos los Países se ri
ge por la normativa del Derecho priva
do comercia] ha querido también socia
lizarse, y para ello, agitando el aire de 
determinadas poí-iciones modef i t s , re
clama la protección social que los orde
namientos otorgan al trabajador por 
cuenta ajena y pretende que la estricta 
libertad que debe caracterizar a todos 
los cont ia tos mercantiles se encadene 
de tal forma que, a este paso, el comer
ciante o el industrial van a optar por la 
libertad inicial de valerse de otros me
dios para expansiorar ?us vmtas . 

De tal forma llegaremos a ver que de
terminados comerciantes, c o n arpias 
burocráticas, postularán el derecho de 
ejercitar originales acriorc."^ de despido 
contra los industriales que no quieran 
venderles, que les modifiquen los pre
cios o que les apremien para el pago de 
sus facturas de suministro 

Nos parece muy mal que un entendi
miento de la política social, un tanto 
desviado y retorcido, más perdiente de 
la galería alborotadora que de la juste-
za, incurra en otra versión n á s atenta
toria para la estricta Economía de mer
cado. 

O hacemos polvo el capitalismo o le 
conservamos. No hay opción. 

Que en esto como en otras muchas 
cosas más no caben tintes ni términos 
medios, ni esas disquisiciones que fre
cuentemente se lanzan para explicarnos 
qué es la libertad y ésta como los colo
res, si no sabemos definirla, la percibi
mos. 

(^e 'Economía teonesa") 

Núm. 185 
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Resumen de las emisiones de capilal en el año 1960 
Clasilicadas según las Entidades emisoras. 

CIFRAS PARCIALES: 
Millares de pesetas 

CIFRAS TOTALES: 
entidades emisoras: 

El Estado 

Emitido Ci irculacion Emitido .irculacion 

Organ ismos Oíicial es: 

Ayunt" y D i p u t a c i o n e s 
B a n c a Oficial 20.000 1.391,300 
I N I 3.675.000 3.400.000 
I n s t ' C o l o n i z a c i ó n — — 
Id: de la Viv ienda — — 
Recons t . N a c i o n a l — — 
R . E . N . F . E . — — 
O t r o s O r g a n i s m o s — — 3,695.000 4.791.300 
Empresas privadas: 

3,695.000 

Agr í co l a s 86.500 86.500 
Aguas 79.900 79.900 
A l i m e n t a c i ó n 686.500 686.500 
Ar t e s gráficas 23 200 23.200 
B a n c a r i a s 295.900 295.900 
C inema tog ra f í a 40.200 40.200 
C o m e r c i o y c r éd i to 380.000 380.000 
C o n s t . b u q u e s 3.300 3.300 
C o n s t . y o b r a s 207.900 207.900 
C u e r o s y pieles 24.000 24.000 
E l é c t r i c a s 3.985,100 3.985,100 
E s p e c t á c u l o s 94.700 94.700 
I n m o b i l i a r i a s 607.600 607.600 
M a d e r e r a s 41.900 41.900 
M a q u i n a r i a 836.300 836.300 
Mat . c o n s t r u c c i ó n 406.600 406.600 
Mat . e léc t r ico 262.300 262.300 
Mine ra s 931.200 931.200 
M o n o p o l i o s 2.323.000 2.323.000 
N a v i e r a s 44.300 44,300 
P a p e l e r a s 64.300 64.300 
P e s q u e r a s 34.100 34.100 
P e t r ó l e o y l u b r i c a n t e s 200.000 200.000 
Q u í m i c a s 1.768.800 1,768.800 
R a d i o y te levis ión 27.700 27.700 
S e g u r o s 55.200 55.200 
S í d e r o - m e t a l ú r g i c a s 1.788,300 1.788.300 
Text i les 233 100 233.100 
T r a n s p o r t e s 248.700 248.700 
V a r i a s 107.600 107.600 15.888.220 15,888.200 

TOTALES 19.583.200 20.679.500 
Por 100 del total emitido: 

Del Estado 1 

De Organismos oficiales 18.87 
De empresas privadas 81.13 

TOTAI. 100.00 
Interés medio ponderado de las Emisiones privada» (obligaciones); 7.79 "/„ 
Resumen del año 1959 
Total emitido 19.150.300 
Total circulación 20041.300 

NOTA. —La presente Eatadlattca Incluye las emisiones que tuvieron publicación oficial. Nofíguran en elle, por tanto, las 
re-illzadas en condiciones de reatricción especial o ain conocimiento ptibllco. 
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III.-FERIAS Y EXPOSICIONES 

Feria del Levante de Bari 

Nuestro Consejo Superior, nos tras
lada el siguiente escrito recibido dé l a 
Comisaría General de Ferias y Exposi
ciones: 

«Habiendo sido invitadaEspaña a par
ticipar en la Feria del Levante de Bari. 
esta Comisaría ha dispuesto participar 
en dicha Feria con un Pabellón de infor
mación a cargo de la Cámara Española 
de Comercio en Roma, con la supervi
sión de nuestra Oficina Comercial. 

»Siendo este Certamen de verdadero 
interés, no sólo porque se trata de una 
auténticaFeria de Levante, sino además, 
por el sistema como se realizan las tran
sacciones, es por lo que damos traslado 
entre los posibles industriales o comer
ciantes interesados, bien entendido que 
tendrían que sufragarse los gastos in
cluidos los de espacio, dado que nuestro 
Pabellón es esclusivamente de informa
ción». 

Feria indusfrial Alemana 1961 

La Comisaría General de F"erias y Ex. 
posiciones del Ministerio de Comercio, 
comunica a nuestro Consejo Superior, 
que la próxima Feria Industrial Alema
na, se ceL'brará en la ciudad de Hanno-
ver del 30 de abril al 9 de mayo del co
rriente año. 

En la Feria Industrial Alemana se ofre
cen los artículos que se hicieron dignos 
del mercado en fábricas de fama mun
dial, a los compradores progresistas de 
los cinco continentes. Los principal ts 
productores alemanes exhiben aquí sus 
creaciones, juntamente con las de las 
firmas más notables del extranjero. 

En los inmensos salones construidos 
con orientación al futuro, y en el gigan
tesco conjunto de muestrarios al aire li
bre están representados los bienes de 

inversión y las industrias. 
Entre los grupos de artículos típicos 

que se exhiben en esta Feria, merece ci
tarse los de Maquinaria de todas clases. 
Electrotécnica, —Hierro y acero . -Cons
trucciones m e t á l i c a s , construcciones 
navales. —Material de construcción. He
rramientas.—Instalacionts para talleres 
y almacenes,—Metales no férricos -Quí
micas y plásticos. —Aparatos y materia
les para obras — Industrias para ofici
nas.—Porcelana, Cerámica, v i d r i o -
Relojes. -.Artículos de b isuter ía . -Obje
tos para regalo, etc , etc. 

Los despachos de billetes y las agen 
cias de viajes, suministran las informa
ciones pertinentes a los descuentos que 
se otorgan a los pasajes a las personas 
que deseen visitar esta Feria. 

Feria Suiza de Muestras de Basilea 

Del 15 al 25 de abril de 1961, abrirá 
sus puertas esta Feria, donde la indus
tria suiza exhibe sus productos. A pesar 
de ser muchas las Empresas industria
les suizas mayormente orientadas hacia 
la exportación que concurren a ferias 
similares en el extranjero, únicamente 
en la Feria de Basilea puede obtenerse 

una visión panorámica resumida de la 
producción procedente de los más dis
t intos sectores, constituyendo la citada 
Feria para ellos, la ocasión predilecta 
para dar a conocer sus más recientes 
novedades. 

De sobra es conocida, en el mundo de 
los negocios, la importancia cada vez 
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AGENCIA PAEZ 
CONSIGNACiONES - TRÁNSITOS - EMBARQUES 

FACTURACIONES - TRANSPORTES POR CARRETERA 
CON CAMIONES PROPIOS 

Paseo San Luis, 10 Paseo de Cervera, 5 
Teléfonos 1 5 5 0 - 2 4 4 5 Teléfono, 1743 

A L M E R Í A MURCIA 

Antonio Peregrín Zurano 
ALMENDRA ESPARTO 

Teléfonos: 1650 y 1652 

Apartado, 40 

Martínez Campos, 19 A L M E R Í A 

"Ca^doA %Q^U^y, maA^% 

(Ptatui San {jdadKo, 12 
- . .. \ %alall 16Í0 Jiñ , 
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mayor que reviste este certamen, en el 
que queda reflejada la actividad suiza en 
los distintos ramos de su vasta y acre
ditada producción. 

La Feria está instalada en una super
ficie, que pasa hoy de los 130.000 m^ y 
se prevé que concurrirán a la misma 
unos 2.300 expositores repartidos en 17 
grupos. 

En este Certamen queda patentizada 
la oportunidad, para cada visitante, de 
poder encontrar allí lo que busca. Y si 
se tiene en cuenta que todos los exposi
tores procuran reservar y hacer valer en 
esta ocasión lo mejor y lo más moder
no de su producción, bien puede asegu

rarse que ningún visitante ha de verse 
defraudado. 

Entre los principales ramos dedica
dos a la exportación y que se exhiben 
en la Feria, merecen citarse la Feria de 
la Relojería, la industria textil y del ves
tido, la industria electrotécnica y la de 
las construcciones mecánicas. 

Es también digno de tenerse en cuen
ta la importante rebaja que conceden 
los ferrocarriles españoles y suizos tan
to a la ida, como a la vuelta, para la vi
sita de la Feria y, finalmente la obten
ción, con carácter oficial, de divi&as pa
ra viajes al extranjero. 

Principales Ferias y Exposiciones Infernacionales 

en los Estados Unidos durante 1961 

racha, nombre y lugar 

de la Faria 

19-23 Febrero, 3-7 Septiembre 
Allied Gift & Jewelry Show, 
Dallas, Texas. 

3-13 Mayo 
U. S, World TradeFair , 
New York, N. Y. 

5-9 Junio 
National Plastics Expositión, 
New York, N, Y. 

13-25 Junio 
Kansas Centenial World Food Fair. 
Topeka, Kansas. 

18-22 Junio 
National Association os Rotail Grocers 
Convention & Exhibít. 
Philadelphia, Pa . 

25 Julio -10 Agosto 
Chicago International Trade Fair, 
Chicago. Illinois. 

Nombre y dirección del 

organismo patrocinador 

Allied Gift & Jewelry Show, 
Allied Exhibitrs, Inc., 
3832 Wilshire Boulevard, 
Los Angeles 5. California, 

U .S . World Trade Fair, Inc., 
331 Madison Avénue, 
New York, N.Y, 

National Plastics Expositión, 
Society oí the Plastics Industry, Inc. 
250 Park Avenue, 
New York, N.Y. 

Kansas Centenial World Food Fair, 
801 Harrison, 
Topeka, Kansas. 

National Association of Retail Grcc t r s 
360 N Michigan Avenue, 
Chicago. Illinois. 

Chicago International Fair & 
Expositión, 
30 W. Monroe Street, 
Chicago, Illinois. 
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IV.- COMERCIO EXTERIOR 

I M P O R T A C I Ó N 

El Ministerio de Hacienda concede franquicia aran^ 

celaría para las importaciones de patata de consumo 

Con fecha 9 de febrero de 1961, ha si
do, en virtud de Decreto del Ministerio 
de Hacienda, otorgada franquicia aran
celaria para la patata de consumo, dis
poniendo dicho Decreto lo siguiente: 

Artículo 1.° — De acuerdo con lo pre
venido en el apartado c) del artículo ter
cero de la Ley Arancelaria, de fecha 1.° 
de inayo de 1960, y con el fin de cubrir 
el déficit de producción nacional de pa
tatas, que debido a las deficientes cose
chas en el país en el año en curso se pre
vén, se concede franquicia arancelaria a 
las importaciones de dicho tubérculo 
que para el abastecimiento del mercado 
nacional efectúe la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y se 
encuentran a despacho en las Aduanas 
nacionales desde primero de febrero del 
año en curso a igual fecha del año 1962. 

Artículo 2,° —Por el Ministerio de Ha

cienda, y en su nombre por la Dirección 
General de Aduanas, se adoptarán las 
disposiciones complementarias necesa
rias para desarrollo y cumplimiento de 
lo anterior. 

Tal disposición ha sido tomada por
que se considera que las desfavorables 
condiciones climatológicas de España 
del año agrícola actual hacen preverque 
se provocará un marcado déficit en la 
producción de patatas, y siendo éstas 
articulo básico de alimentación nacio
nal es aconsejable cubrir aquél con im
portaciones, las que, dados los niveles 
de precios de aquéllas en los mercados 
idóneos para su adquisición y los pre
cios del interior, que en lo posible es 
criterio mantener, no soportan el recar
go arancelario sobre los costos, según 
estudio de éstos, elaborado por la Co
misaría de Abastecimientos. 

Reservas de divisas 

Se autoriza la prórroga de su utilización 

La Dirección General de Comercio 
Exterior comunica que en los casos en 
que los industriales tengan autorizadas 
licencias de importación con cargo a 
reservas de divisas que caducaron el 31 
de diciembre de 1960, y que por motivos 
especiales no ha podido ser importada, 
antes de esa fecha, la mercancía corres
pondiente, pueden solicitar prórroga de 
dichas licencias en la forma acostum

brada, pero justificando los motivos del 
retraso y la necesidad de disponer de las 
máquinas, elementos, etc., que se trata 
de importar. 

Las correspondientes D e l e g a c i o n e s 
Regionales estudiarán las razones ale
gadas y elevarán informe a dicha Direc
ción General de Comercio Exterior pa
ra que ésta resuelva lo que proceda en 
cada caso concreto. 
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mm A. 
ESENCIAS - P E R F U M E R Í A 

JABONES 
Domici l io Socia l : M A D R I D 

F Á B R I C A S : Verdi, 110 y Martí, 1 -Teléfonos: 370041 y 272844 

B A R C E L O N A 

Calle Estación, 2 - T e l é f o n o , 1 9 3 6 

A L M E R Í A 

íi' "ft 

SIMÓN CANO CRESPO 

F R U T A S 

A L M E R Í A 
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Nota de la Dirección General de Comercio Exterior 
sobre devolución del depósito del 25 por 100 

previo a las importaciones 

Se recuerda a todos los importadores 
que no hubieran solicitado la devolu
ción del depósito del 25 % previo a las 
importaciones dispuesto por Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 27 de ju
lio de 1959 (B. O. del E. del 28), deben 
hacerlo presentando petición en el Re

gistro General del Ministerio de Comer
cio (Castellana 14), acompañando res
guardo del Banco de España justificati
vo de haber efectuado el depósito y ori
ginal de la licencia de importación co
rrespondiente. 

E X P O R T A C I Ó N 

Uvas.'Normas para su exportación 

La Dirección General de Comercio 
Exterior ha decidido considerar como 
variedades de uva de verano aquellas 
cuya exportación se realice hasta el 15 
del mes de octubre. La variedad «Cha
ñes» y todas aquellas otras qi'e se en
víen con posterioridad a dicha fecha se
rán consideradas, a efectos de exporta

ción, como uva de invierno. 
En relación con la concesión de licen

cias de exportación en régimen indivi
dual para esta fruta. La Delegación Re
gional de Comercio de Valencia centra
lizará las referentes a uvas de verano y, 
la de Málaga, las relativas a uvas de in
vierno. 

La exportación de productos agrícolas al Francia 

El Sindicato Nacional de Frutos ha 
comunicado las siíJuiontes modalidades 
<ie exportaciones de productosagrícolas 
españoles a Francia. 

Las importaciones de tomate, patata 
temprana, judías verdes, alcachofas y 
uva temprana, tendrán lugar bajo el ré
gimen de precios mínimos y durante los 
períodos que se señalan a continuación. 

Los plazos de utilización de los certi
ficados de importación serán fijados por 
los avisos a los importadores que deter
minen los precios mínimos. Sin embar
go, en lo que concierne a importaciones 
de tomate procedentes de Canarias, este 
plazo será prorrogado por tres días co
mo máximo, sí se justifica, por la pro
ducción de los títulos de transporte,que 
estas mercancías han sido expedidas por 
destino directo y exclusivo a Francia 
antes del tercer día precedente a la expi
ración del citado plazo normal de vali

dez de los certificados de, importación, 
es decir, en los dos primeros días del 
plazo de validez del certificado de im
portación. 

El período de importación.de tomate 
queda fijado: del 1 de diciembre de 1960 
al 15 de abril de 1961, y este período po
drá ser eventualmente prolongado en la 
medida necesaria, para permitir una im
portación total de 5.700 toneladas mé
tricas. Sin embargo, por lo que a este 
artículo se refiere, en carta anexa al Tra
tado se ha acordado que el plazo de im
portación de nuestro tomate en Francia 
seré prorrogado en quince días, es de
cir, que será permitida la entrada hasta 
el 30 de abril de 1961. De momento la 
publicación en el Aviso Oficial francés 
vendrá en las condiciones atTtedichas y 
antes de finalizar el plazo sefá publica
da la prórroga. 

El período de importación de patata 
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temprana se fija del 15 de abril al 15 de 
mayo de 1961. Sin embargo, la modali
dad definitivadela importación en Fran 
cia será fijada en la Comisión Mixta del 
próximo mes de marzo. 

El período de importación de judías 
verdes se fija del 1." de diciembre de 1960 
al 15 de mayo de 1961. Este período po
drá ser eventualmente prolongado en la 
medida necesaria para permitir una im
portación total de 1,5 millones de nue
vos francos. 

El período de importación de alcacho
fas se fija del 15 de diciembre de 1960 al 
25 de marzo de 1961. Este período podrá 
ser eventualmente prolongado en la me
dida necesaria para permitir una im
portación total de 1,4 millones de nue
vos francos. 

Las importaciones de uva temprana y 
moscatel tendrán lugar del 25de julio al 

15 de agosto de 1961, 
El sistema de precios mínimos que va 

a aplicarse a la importación en Francia 
de frutas y legumbres de España, se ba
sa en la libre importación, dentro de los 
calendarios establecidos en el acuerdo 
comercial, de las mercancías sometidas 
al régimen de precios mínimos en el mo
mento en que los precios de venta en el 
mercado central de Par ís sean, por lo 
menos, iguales o superiores a unos pre
cios mínimos vigentes. Estos precios 
mínimos se fijan por la Administración 
francesa unílat tralmente y tienen de va
lidez un trimestre, Para el trimestre ac
tual (enero, febrero y marzo), los pre
cios son los siguientes: Tomate,1'40 NF 
el kilo; judías verdes, 2'50 NF el kilo; 
para los meses de enero y febrero; ju
días verdi'S 2'30 NF el kilo para el mes 
de marzo; alcachofas, 1'50 NF el kilo. 

Normas técnicas para la exportación de almendras 

El Ministerio de Comercio ha termi
nado el estudio de las normas técnicas 
para la exportación de almendras. 

Desde el punto de vista comercial, las 
almendras se tii.stinguen en dos grandes 
grupos: Almendra en cascara y almen
dra en grano. Por el sabor del grano se 
diferencian en almendras dulces y al
mendras amargas. 

Las almendras dulces en el momento 
de la exportación deberán ser; sanas, 
secas, limpias y sin enranciar. Las al
mendras en grano se clasifica en las si
guientes clases comerciales; 

Seleccionadas q u e incluyen los si
guientes tipos; 

Valencia, Esperanzas, Jordanas, Lar-
Quetas, Marcenas, Planeta, Mallorca es
cogida. 

Todas estas almendras podrán clasi
ficarse, tanto por el tamaño como por 
el peso. En lo que respecta a tamaño se 
conocen las denominaciones de gran
des, medianas y pequeñas. En lo que 
respecta al peso se clasifican teniendo 
en cuenta el número de granos que en
tran en 28,35 (una onza inglesa). 

Las almendras sin seleccionar son las 
que no han sufrido un escogido, por lo 
que las to le rmcias son mayores que las 

de las clasificada.':. Conu-rcialmcnte tie
nen la categoría éstas de no clasificadas 
o sin seleccionar las Valencias, Largue-
tas, fordanas, Marconas, Mallorcas pro
pietario con y sin trozos, que no han al 
caiizado una rigurosa selección. 

Por destríos se entienden las almen
dras sanas de cualquiera de los tipos an
teriores, que tienen una elevada propor
ción de gemelas y de trozos con tamaño 
superior a 8 mm. 

Por trozos se entienden las partes de 
almendras que se originan en el descas
carado y restantes manipulaciones, pu-
diendo contener una pequeña propor
ción de almendras, enteras no superior 
al 80 por 100. 

Bajo las denominaciones de almen
dras «blancas», apeladas» o «repeladas» 
se entienden las almendras de los tipos 
ante riorcs desprovistas de piel y sin tos
tar. Se admite que los destríos o los tro
zos puedan repelarse. 

Bajo la denominación de almendra en 
cascara se entienden las que tienen to
davía la parte eñosa, pero han sido des
provistas de pericarpio. Las variedades 
comerciales más importantes son: dura, 
mollar y fitas. 
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V. -LEGISLACIÓN 
índice Legislativo 

a) DE CARÁCTER FISCAL 
ABONOS NiiRooENADós.-Resolución del 

Min i s t e r i o de Agr i cu l tu ra (B . O . del 7 
de febrero de 1961), po r la que se m o d i 
fica la de fecha 16 de n o v i e m b r e de 1959, 
s o b r e c o m p e n s a c i o n e s a los ag r i cu l to 
res c o n s u m i d o r e s de a b o n o s n i t rogena
d o s y e sco r i a s F h o m a s . 

AcuKWDos iNTERMACioNALKs. — Minis te 
r io de A s u n t o s Exte r io res . -Not i f i cac ión 
del Re ino U n i d o de G r a n B r e t a ñ a e Ir
l a n d a del N o r t e de la ex t ens ión a H o n g 
Kong , de cuyas re lac iones es responsa 
ble, del C o n v e n i o sobre fac i l idades adua
n e r a s pa ra el t u r i s m o . 

ALGODÓN. — O r d e n del Min i s t e r i o de 
Agr i cu l t u r a (B. O . del 20 de febrero de 
1,961), p o r la que se regulan los p rec io s 
del a l g o d ó n b r u t o y los de los s u b p r o 
d u c t o s d u r a n t e la c a m p a ñ a 1961 62. 

APLICACIÓN SOCIAL DEL IMPUESTO y DEL 
AHORRO — D j c r e t o del Min i s t e r io de la 
G o b e r n a c i ó n (B. O . del 13 de febrero de 
1961), s o b r e c o m p o s i c i ó n y funciona
m i e n t o del P a t r o n a t o a que se refiere el 
a r t í cu lo 11 de la Ley 45/1960. po r la que 
se r r e í r o n d e t e r m i n a d o s F o n d o s N a c i o 
na les para ap l icac ión social del Impues
to y del A h o r r o . 

AUTOMÓVILES. — O r d e n del Min i s t e r io 
de C o m e r c i o (B. O . del 16 de febrero de 
1961), p o r la que se dec la ran en régimen 
de libw'rtad de ven ta , c i r cu l ac ión y pre
cio los automóvile. ' : u s a d o s . 

Ci'íD'JLxs PARA INVERSIONES. — D e c r e i o 
del Min i s t e r io de H a c i e n d a (B . O . del 
27 de ene ro de 1961), p o r el que se seña
la la cifra m á x i m a de «Cédulas para In-
vers iones»en c i r cu lac ión d u r a n t e el ejer
c ic io de 1961. 

CONDIMENTOS Y ESPECIAS NATURALES.-Co
r r ecc ión de e r r a t a s de la O r d e n de la 
P r e s i d e n c i a del G o b i e r n o de 26 de n o 
v iembre de 1960, que a p r o b a b a la Regla-
m e n t a c i ó n T é c n i c o - s a r i t a r í a para la ela
b o r a c i ó n y ven ta de c o n d i m e n t o s y es
pec ias n a t u r a l e s . 

ESTATUTO DEL VINO. —Orden del Minis
t e r io de Agr i cu l t u r a ( B . O . del 24 de ene
r o de 1961), p o r la que se p r o r r o g a el 
p lazo e s t ab l ec ido p a r a la r edacc ión de 
un an*^eproyecto q u e r e c o j a l asmodi f ica -
c iones p r o c e d e n t e s en el E s t a t u t o del 

V i n o (Ley de 26 de m a y o de 1933) y se 
a m p l í a el n ú m e r o de Voca le s de la C o 
mis ión e n c a r g a d a de rea l i za r lo . 

EXPORTACIONES — O r d e n del Min i s t e r io 
de H a c i e n d a (B. O . del 31 de e n e r o de 
1961), p o r la que se ap l ican a las expor 
t a c i o n e s de las m e r c a n c í a s c o m p r e n d i 
d a s en las p a r t i d a s a r a n c e l a r i a s n ú m e 
ros 22-03, 22-04, 22-05, 22-06. 22-07 y s u b -
p a r t i d a s B y C de 22-09 del vigente A r a n 
cel de A d u a n a s , l o s beneficios del De
cre to de 21 de ju l io de 1960. 

FÁBRICAS DE CEMENTC\— Reso luc ión del 
Min i s t e r i o de I n d u s t r i a (B. O . del 2 de 
febrero de 1961), p o r la que se d i c t an 
i n s t r u c c i o n e s en re lac ión con la O r d e n 
del Min i s t e r i o de I n d u s t r i a de fecha 5 
de ene ro de 1961, referente a la sup re 
s ión de la a u t o r i z a c i ó n previa pa ra la 
i n s t a l a c i ó n o a m p l i a c i ó n de fábr icas de 
c e m e n t o . 

HUEVOS. — C i r c u l a r del Min i s t e r i o de 
C o m e r c i o (B. O . del 18 de febrero de 
1961), p o r la que se regula el c o m e r c i o 
de huevos pa ra la c a m p a ñ a 1961-62. 

IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS - O r d e n del 
Min i s t e r io de H a c i e n d a (B . O . del 27 de 
enero de 1961) por la que se h a c e exten
sivo a F i n l a n d i a el régimen de l ibe rac ión 
e s t ab l ec ido p o r la O r d e n de 29 de ju l io 
de 1959. 

IMPUESTO INDUSTRIAL. — C o r r e c c i ó n de 
e r r a t a s de las Tar i fas de la C u o t a de Li
cencia Fiscal del I m p u e s t o Indus t r i a l , 
a p r o b a d a s po r O r d e n min i s t e r i a l de 15 
de d i c i embre de 1960 y p u b l i c a d a s en el 
B. O . del E. n ú m e r o 310 de 1960 a 14 del 
1961. 

LINO. —Orden del M i n i s t e r i o de Agr i 
cu l tu ra (B . O . del 18 de febrero de 1961) 
p o r la que se clasifica la semil la del l ino 
a efectos de su m u l t i p l i c a c i ó n . 

MORATORIA FISCAL. — Decre to- ley de la 
Jefatura del E s t a d o (B . O . del 13 de fe
b r e r o de 1961), p o r el que se concede 
m o r a t o r i a fiscal p a r a el pago de la C o n 
t r i buc ión Te r r i t o r i a l Rús t i ca y U r b a n a 
en d e t e r m i n a d a s z o n a s de las p rov inc i a s 
a fec tadas p o r las rec ien tes i n u n d a c i o n e s 
del r ío E b r o . 

MORATORIA V OTROS BENEFICIOS FISCALES. 
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL URBANA —Orden 
del Min i s t e r io de H a c i e n d a ( B . O . del 25 
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Ó X I D O S D E L S U R 
FABRICACIÓN DE ÓXIDOS DE HIERROS ROJOS, 

AMARILLOS, GRISES Y NEGROS 

G U I L L E R M O H E R R E R A 
López Falcón, 5 A L M E R Í A Apartado, 51 

í i" 

F ernan do Vizcaíno G onzalez 

H E A D O F F I C E 
o . MEDINA OLMOS, 5 

A L M E R I A 
(SPAlN) 

BRANCH OFFICE 
KLOSTERTOR, 4-

H A M B U R G 1 
(GERMANV) 

M P O R T & E X P O R T 

DIE M A R K E FÜR FEINSCHMEKER 

PACKEkS ANO EXPOÍT6RS OF ALMERÍA KEEPING GOI.DEN GRAPES 

Telegramas! FERVIZC/ i |NO 
Teíéfono, 3 9 9 8 ALMERÍA 

Talleres Cabezuelo S. R. C. 

FUNDICIÓN - CONSTRUCCIÓN -

GENERAL LUQUE, 6 0 
T E L E F O N O , 2 0 7 6 

MAQUINARIA 

ALMERÍA 
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de ene ro de 1961), po r la que se a u t o r i z a 
el pago f r acc ionado de las l i qu idac iones 
p r a c t i c a d a s p o r efecto de las dec l a r a 
c iones que se p re sen ten al a m p a r o de lo 
d i s p u e s t o en el Decreto- ley de 15 de di
c i e m b r e de 1960. 

ORGANIZACIÓN.— O r d e n del Min i s t e r io 
de la G o b e r n a c i ó n (B. O , del 21 de ene
ro de 1961), po r la que se crean las Ase-
s o r i a s E c o n ó m i c a s en los Min i s t e r ios de 
la G o b e r n a c i ó n y de In fo rmac ión y Tu
r i s m o . 

O r d e n del Min i s t e r io de O b r a s P ú b l i 
cas (B . O . del 2 de febrero de 1961), p o r 
la que se crea la Secc ión d e n o m i n a d a 
«Oficina Técnica de la J u n t a de T a s a s y 
Exacc iones Paraf i sca les» . 

PtiSCA MAiíiTiMA. - O r d e n del Min is te r io 
de C o m e r c i o (B. O . del 8 de febrero de 
1961), por la que se es tablece la veda de 
la s a r d i n a en las ref^iones C a n t á b r i c a y 
N o r o e s t e —Corregida por el B. O . del 
día 9 de febrero . 

P R "IC'ÍOIMIIÍNTO ADMINISTRATIVO.-Correc
ción de e r r a t a s de la O r d e n del Minis 
t e r io de H a c i e n d a de 15 de d i c i embre de 
1960, que est iblecía el p r o c e d i m i e n t o a 
segui r en la tr i:Tiitación de las in ic ia t i 
vas f o r m u l a d a s en re lac ión con los ser
vicios púb l i cos del M i n i s t e r i o de H a 
c i e n d a . 

P R O )UCTOs DE DROGURRÍA. —Orden de la 
P r e s i d e n c i a del G o b i e r n o (B. O , del 1 
de febrero de 1961), po r la que se dec ' a -
rán en l iber tad abso lu t a de c o m e r c i o , 
c i r cu l ac ión y prec io los p r o d u c t o s de 
d rog erfa que se i nd i can . 

REVIMON OF. PRECIOS. — O r d e n del Mi-
n i s ' e r i o de O b r a s P ú b l i c a s ( B . O . del 17 
de febrero de 1961). po r la que se deter
m i n a n pa ra el mes de ene ro de 196 ' , los 
índ ices de revis ión de p r ec io s c!e l a s 
o b r a s a que se refiere la n o r m a p r i m e r a 
de las d i c t a d a s p o r O r d e n de 7 de febre
r o de 1955. 

SUSTANCIAS. ENVASES, — O r d e n del Mi
n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n (R. O del 16 
de febrero de 1961), po r la que se p r o h i 
be el e m p l e o de b n t e r f i u s a d o pa ra el 
e n v a r a m i e n t o de toda clase de s u s t a n 
c ias a l i m e n t i c i a s . 

TASAS V EXACCIONKS PARAFISCALES. — Re-
•solución de l M i n i s t e r i o de I n d u s t r i a 
(B O . del 3 de febrero de 1961), p o r la 
que se d i c t an i n s t r u c c i o n e s p a r a l a re
c a u d a c i ó n y l i qu idac ión de la exacc ión 
d e s t i n a d a a la c o m p e n s a c i ó n del p rec io 
d e l p i p e l de p rensa de fabr icac ión na 
c iona l . 

VIVIENDAS DÉ RENTA UMIIADA. — O r d e n 
del Min i s t e r io de la Vivienda (B. O , del 
26 de e n e r o de 1961), p o r la que se fija 
el cos te de la edif icación m a t e r i a l de vi
v iendas de r en t a l i m i t a d a . 

b) DE CARACTER.SGCIAL 
ACCIDENTES DEL TRABAJO. — Reso luc ión 

del Min i s te r io de T raba jo (B. O . del 25 
de enero de 1961), po r la que se define el 
á m b i t o de la acc ión socia l e n c o m e n d a 
da al F o n d o de G a r a n t í a en los c a s o s de 
inso lvenc ia p a t r o n a l o de la en t idad ase
g u r a d o r a . 

CALENDARIO DE FIESTAS TRADICIONALES.— 
O r d e n del Min i s t e r io de T raba jo (B. O . 
del 9 de febrero de 1961), s o b r e ca lenda
r ios de fiestas t r a d i c i o n a l e s en 1961. 

CONVENIOS COLECTIVOS. Reso luc ión del 
Min i s t e r io de T r a b a j o ( B . O . del 2 de fe
b re ro de 1961), p o r la que se a p r u e b a el 
C o n v e n i o Colec t ivo S i n d i c a l I n t e r p r o -
vincial del C a r b ó n de Hul l a en t re las 
E m p r e s a s de A s t u r i a s , León y P a l e n c i a 
y la r e p r e s e n t a c i ó n soc ia l de sus t raba
j a d o r e s . 

REGLAMENTACIONES DE TRABAJO—Decre 
to dt 1 Min i s t e r io de Traba jo (B. O , del 
23 de ene ro de 1961), sob re c o m p e n s a 
ción a me tá l i co de las v a c a c i o n e s del 
pe r s ona l de las m i n a s de c a r b ó n . 

O r d e n del Min i s t e r io d e T r a b a j o ( B . O . 
del 26 de ene ro de 1961), po r la que se 
i n t r o d u c e n modi f i cac io r (.̂  en la Regla-
mentcición N a c i c r a l de Traba jo en las 
i n d u s t r i a s de C h o c o l a t e s , B o m b o n e s y 
C a r a m e l o s . 

O r d e n d e l Min i s t e r io d e T r a b a j o ( B . O , 
del 28 de ene ro de 1961), p o r la que se 
a p r u é b a l a Reg l amen tac ión N a c i o n a l de 
Traba jo en la indus t r i a de la P e s c a de 
Ar r a s t r e . 

O r d e n d e l M i n i s t e r i o de T r a b a j o ( B . O . 
del 28 de ene ro de 1961), por la que se 
m o iifican d e t e r m i n a d o s p recep tos d é l a 
Reg lamen tac ión N a c i o n a l de T r a b a j o en 
las i n d u s t r i a s de E l a b o r a c i ó n de Bebi 
das C a r b ó n i c a s y J a r a b e s . 

O r d e n d e l M i n i s t e r i o de Trabc i jo (B .O: 
del 17 de febrero de 1961), po r la q u e se 
da nueva r edacc ión al a r t í cu lo 60 de la 
Re^glamentación N a c i o n a l d e T r a b a j o 
pa ra las I n d u s t r i a s M a d e r e r a s . 

REGLAMENTOS D E RÉGIMEN INTERIOR D E 
EMPRESAS. —Orden del Min i s t e r io de Tra 
bajo ( B . O . del 9 de febrero de 1961), p o r 
la que se d e s a r r o l l a lo que d i s p o n e el ar
t í cu lo 14 del Dec re to 20-1961. de 12 de 
ene ro , sob re R e g l a m e n t o s de Régimen 
I n t e r i o r de E m p r e s a . 
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LEGISLACIÓN Y COMENTARIO S 

Orden del Ministerio de Trabajo (B. O. del 6 de 
febrero de 1961), sobre calendario de fiestas 

tradicionales en 1961 

«Acordado para todo el territorio na
cional en Consejo de Ministros de 13 de 
los corrientes el calendario de fiestas 
tradicionales en 1961, se hace necesaria 
su publicación para generalconocimien-
to y cumplimiento. 

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer: 

Artículo 1.° — Que se publique en el 
«Boletín Oficial del Estado» el calenda
rio de fiestas tradicionales en 1961, apro
bado en Consejo de Ministros de 13 de 
los corrientes y que figura en relación 
unida a esta Orden, 

Artículo 2 °—De considerarse necesa
ria la declaración de alguna fiesta que 
no figure en el referido calendario se 
procederá a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3." del Decreto de 7 de febrero 
de 1958. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos — Dios guarde a 
V, I. muchos años.—Madrid, 24 de enero 
de 1961.—Sanz Orrio. Il tmo. Sr, Direc
tor general de Ordenación del Trabajo. 

Calendarlo de liestas fradlcionales en 1961 

A L M E R Í A 

Almería (capital). 

15 de mayo. San Indalecio. 
26 de diciembre. Día Reconquista de 

Almería. 

Albox 

16 de agosto. San Roque. 
6 de septiembre. Ktra. Sra. de los 

Desamparados del Saliente. 

Contribución sobre la Renta.'Deducciones 

en la base imponible 

¿Las bases impositivas fijadas a los 
negocios comerciales de carácter indi
vidual, p o r las Juntas de Fívaluación 
global correspondientes, a efectos (!e 
gravamen por el Impuesto Industrial. 
l)ueden ser disminuidas con los gastos 
señalados en el número 6 del artículo 
7.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
al ser integradas en la base impositiva 
o renta imponible sometida a tributa
ción en la Contribución General so^ore 
la Renta? 

El artículo 62 dé la 1 ey de 26 de di
ciembre de 1957, dice que «Las bases se 
ñaladas mediante el procedimiento de 
evaluación global en el Impuesto Indus
trial se estimarán por igual cuantía, en 
su caso, en el apartado correspondiente 

de la Coritriburión sobre la Renta». 
Por su parte, el artículo 7." de la Ley 

reguladora de la Contnhi ic i rn f cbre la 
Renta de fecha 16 de diciembre de 1954, 
y en su número 6, dice que son deduci-
bles «las contribuciont s directas satis
fechas por el titular durante el período 
de imposición al Estado, Provint ia o 
Municipio...y. 

Incoada Acia por los agentt s dtl tri
buto y reclamada ésta ante la Oficina 
Gestora, no se estima pertinente la apli
cación de los artículos indicados, por 
considerar que la cifra fijada por la Jun
ta de Evaluación Global era base líqui
da que no admitía nirguna deducción. 

D e d u c i d a reclamación económico 
administrativa, se desestima por el Tri-
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bunal provincial la petición de que se 
gire nueva liquidación en la que se ad
mitan las deducciones por cuotas de In
dustrial y de Territorial y cuota de be
neficios del Impuesto Industrial. 

Solicitado informe a las Direcciones 
Generales de Impuestos sobre la Renta, 
ésta comunica al Central que al compu
tarse en Renta la base imponible de los 
negocios industriales señalada por las 
Juntas de Evaluación, es lógico que se 
deduzcan las cuotas efectivamente satis
fechas en el ejercicio, y que, por tanto, 
no puedan deducirse las devengadas por 
la base que se evalúa, tanto por el Im
puesto Industrial — cuota de licencia y 
de beneficios —como por la desapareci
da Tarifa III de Utilidades, sin que ello 
sea aplicable a evaluaciones de o t r o s 
tr ibutos, ni p r o c e d a la deducción de 
otras contribuciones, porque su impor
te se habrá tenido en cuenta como gas
to al efectuar la evaluación correspon
diente. 

El T.E.A.C., señala que el artículo 60 
de la Ley de 26 de diciembre, dice que 
«en todo caso, la administración, liqui
dación y recaudación de las cuotas por 
beneficios se efectuarán conforme a las 
normas de la hasta ahora denominada 
Tarifa III de la Contribución sobre las 
Utilidades de la Riqueza m o b i l i a r i a , 
siempre que sus disposiciones no resul
ten modificadas por la presente Ley», 

Teniendo en cuenta el contenido del 
transcri to articulo 60, se impone acudir 
al apartado G) de la regla 3 / de la dis
posición 5 . ' de la Tarifa III de Utilida
des, donde se fija que tendrán siempre 
la consideración de beneficios, debien
do por tanto formar parte integrante de 
la base impositiva, las cantidades que, 
de los rendimientos del ejercicio, se des
t inaran «al pago de la contribución di
recta sobre el capital y sobre los bene
ficios». 

No encontrándose este precepto en 
contradicción con ias prescripciones de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957, resul
ta innegable que en las bases impositi
vas netas señaladas por las Juntas de 
Evaluación Global han de figurar las 
contribuciones directassatisfechas o de
vengadas por el respectivo contribuyen
te, entre las cuales se encuentra el Im
puesto Industrial en sus modalidades de 
Licencia Fiscal y Cuota por Beneficios. 
Por tal razón, la Regla 29 de la Instruc

ción Provisional, la aprobada en 9 de 
febrero de 1958, estableció que de la cuo
ta de beneficio, se deducirá el imperte 
de las Cuotas del Tesoro de Licencia 
Fiscal que constituyen un verdadero an
ticipo de aquélla. 

La deducción que se pretende es justa, 
afirma el T.E.A.C., puesto quenopuede 
olvidarse que la Contribución Geiieral 
sobre la Renta, es iin super-impuesto 
corrector de otros ya aplicados en su 
correspondiente área de incidencia, y 
sino se dedujeran todas las contribucio
nes satisfechas por los distintos con
ceptos parciales que integran la renta 
imponible total, aquel principio correc
tor desaparecería para dejar paso a una 
duplicidad no autorizada. 

De lo expuesto se deduce que deben 
estimarse como gasto el importe de las 
contribuciones directas «satisfechas», no 
las devengadas, durante el ejercicio y 
entre ellas las cuotas del Impuesto In
dustrial, en sus formas de Licencia o 
Beneficios, ya que si bien es indudable 
que la cuota de beneficios satisfecha en 
un ejercicio tiene que corresponder for
zosamente a la base impositiva de un 
ejercicio anterior, no debe por ello des
conocerse que su deducción encaja en 
las normas del precitado artículo legal 
cuando establece que «por excepción, 
podrán ser deducidas en un período im
positivo impuestos o gravámenes sobre 
beneficios o utilidades cuyos rendimien
tos hubiesen sido computados en perío
do anterior», y por tanto para efectuar 
la deducción de que se trata, únicamen
te deberá ser comprobada por la Oficina 
Gestora, en estos casos, que el importe 
de la cuota de Beneficios del Impuesto 
Industrial satisfecha en un ejercicio, co
rresponde lealmente a basef̂  computa
das en ejercicio anterior y al m i s m o 
contribuyente. 

Como evidente prueba de todo ello, el 
T.E.A.C. entiende que este criterio se 
corrobora en el cuaderno de «instruc
ciones para extender la declaración» de 
1^ Contribución sobre la Renta, cuando 
dice en la página 21, bajo el título «Ex
plotaciones mineras»: «La base fiscal 
que le hubiere asignado la Junta de Eva
luación en que estuviera comprendida 
la explotación, deduciéndoselas cuotas 
del Tesoro de contribuciones directas 
(canon de superficie e Impuesto Indus
trial) «pagados» durante el año.. .». De 
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FRANCISCO ROMERO, S. L 
Despacho Central de la RENFE 

Servicio de Puerta a Puerta 

Rueda López, 7 Teléfono, 1511 

TRANSPORTES GENERALES 
Fletamentos - Consignaciones 

Alvarez de Castro, 14 
Teléfonos: 1559 y 2120 

Distribuidores de Butano, S. A. 
Venta de cocinas, calentadores, estufas y 

accesorios, aparatos de Camping-Gas 

Rueda López. 2 - Teléfono. 2120 

A L M E R Í A 

"CONSERVAS SANTA ISABEL" 
Joaquín Vázquez Vázquez 

P E S C A D O S Y V E G E T A L E S 
Fibri ricas e n ; 

A D R A , Carretera de Málaga, 27 - Teléfono, 27 

ALMERÍA, Carretera de Málaga, 60-leléiono, 2755 

MALAGA, Peso de la Harina, 14-Teléfono, 3876 
Especialidad en sardinas en aceite 

Marcas "Santa Isabel" y "Jova" 
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igual manera, y en la misma página, 
bajo la rúbrica «Negocios comerciales e 
industriales», se hace remisión a lo que 
se acaba de decir. 

Aunque los cuadernos declaratorios 
de la Renta, no constituyen disposición 
legal, sí constituyen prueba de que co
rresponde deducir de la cifra de asigna
ción individual determinada por la Jun
ta de Evaluación Global, las cantidades 
pagadas durante el ejercicio a que la 
declaración se refiere por la Cuota de 

Beneficios y la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial . 

Por cuantas consideraciones se han 
expuesto, el T.E.A.C., acuerda declarar 
«que la cantidad asignada como base 
impositiva por la Junta de Evaluación 
Global, correspondiente a los negocios 
del contribuyente,debe ser deducida con 
el importe de las cuotas de la Licencia 
Fiscal y Cuota de Beneficios,saíis/echos 
durante el ejercicio liquidado». 

Derechos Reaies.-Contratos de venta 

por correspondencia 

Hecha liquidación del Impuesto de 
Derechos Reales por una compra-venta 
de bienes, muebles concertada por co
rrespondencia, se pide por los interesa
dos la aplicación de la exención conte
nida en el número 8 del artículo 3.° de 
la Ley de 7 de noviembre de 1947, repro
ducido en el número 10, apartado A) del 
mismo artículo de la Ley de 21 de mar
zo de 1958. Se justifica esta petición en 
la Sentencia del Tribuna) Supremo de 
fecha 10 de octubre de 1956. 

La exención a favor de los contratos 
de ventas concertados por correspon
dencia, por comerciantes o industriales 
de artículos propios de su comercio o 
industria, se inspira en la conveniencia 
de evitar obstáculos al normal desen
volvimiento de las actividades mercan-
tiles, por ello, cuando se trata de califi
car el contrato por correspondencia, 
predominan las características de «co-
m'rciante>en el t ransmitente yenlafor-

ma epistolar, así como en que el objeto 
sea propio de la industria del vendedor. 

Tales características se dan en el caso 
presente sin que lo desvirtúe el hecho 
de que en la carta pedido y aceptación, 
se fijaran plazos de entrega de la mer
cancía y forma de pago. No se opone 
tampoco a ello, el contenido del articu
lo 24 del Reglamento, cuando exige «me
ro pedido de género», porque ha de en
tenderse, dice el Acuerdo de 15 de no
viembre de 1960 del T.E,A.C., que no se 
limita la exención a artículos prefabri
cados y que, en todo caso, el precepto 
reglamentario no puede ir contra el le
gal. 

La exención se reconoce, de acuerdo 
con lo reiteradamente expuesto en los 
Acuerdos de 25 de julio de 1957 y 15 de 
julio de 1955, confirmado ello por las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 26 
de mayo y 10 de octubre de 1956 y 7 de 
febrero de 1957. 

a 09 
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VI.-OFERTAS Y DEMANDAS NACIONALES Y EXTRANJERAS 

Mahadevia& Kapadia. Haman Hpuse, 
Haman Street, Fort, Bombay-1 (India).-
Desean relacionarse con importadores 
españoles de: zapatos de lona y caucho, 
bicicletas, cámaras y neumáticos de bi
cicletas, ventiladores de techo y de me-
sa, instrumentos electro - domésticos, 
radios, pinturas, cajas de linternas, ba
terías de auto y todas clases de bate
rías, etc., etc. 

» * * 

Fachverband. Versandhandelsvertrc-
ter e. V. SonnenstraBe 222. Dortmund 
Alemania.—Interesados en relacionarse 
con firmas españolas que quieran traba
jar a comisión los artículos que desean 
vender en España esta firma. 

* « * 
International E x p e d i t e r s Inc. 325 

Spring Street. New York 13, N. Y. -
Ofrecen sus servicios para las firmas es
pañolas que pudieran estar interesadas 
en coiicurrir a las Ferias Mundial Co
mercial de Estados Unidos e Internacio
nal Comercial de Chicago. 

« * * 

J. Miguel Cisneros H. & Cia. P . O. 
Box 4821. Guayaquil—Ecuador.-Intere
sados en relacionarse con fabricantes 
exportadores e importadores españoles 
dedicados a p oductos farmacéuticos y 
químicos. Materiales de construcción, 
papel, cartón y similares, libros y revis

tas en general y especialmente técnicos 
para profesionales, juguetería en gene
ral, artículos de plástico, bisutería, ar
tículos de hierro esmaltado, cristalería, 
loza y porcelana, ferretería, zapatería, 
artículos eléctricos en general y electro 
domésticos, productos de belleza y per
fumería. 

# # * 
Moise Debasch. 2, Rué du ISJanvier 

1952. Tun i s . - Interesado en reiacionariíe 
con fabricantes españoles de sardiní s 
en lata. 

« * * 
Ferma. 2 Sth. Barrak Ramp. Gibral-

tar. — Interesados en relacionarse con 
fabricantes exportadores de medias, za
patos y confecciones de señora y niños. 

« « « 
General Sales Co., Inc. P. O. Box 

739. Zavalla, Texas. — Interesado en re
lacionarse c o n fabricantes españoles 
q u e quieran nombrarle repre ten ta r te 
para la venta de sus artículos o produc
tos en los Estados Unidos. 

D. Delbut, Perigord Conserves. Rou-
ffignac (Dordogne).—Firma de la Rtgión 
Económica de Toulouse que solicila re
presentante de sus artículos ('e conser
vas alimenticias regionales t r n ius l io 
país. 

Firmas canadienses que han expresado sus deseos ante la Oficina Comer
cial de España en Otawa (Canadá) de entrar en contacto con casas españolas. 

Se ruega dirijan la correspondencia en INGLES. 

P'irma 

Charlos Schmit t 
Co., 693 Bay Street, 
Toronto 2, Ontar io , 
Canadá. 

Syndicated Busi
ness Brokers Inc., 
2 I74SherbroockSt . 
West, Sui te2 , Mon-
t rea l .P .Q , Canadá, 

Producto 

Desea representar 
en Canadá a fa

bricantes de per
fumes y jabón de 
tocador de bi'ena 

calidad 

Naranjas, limo
nes y toronjas 

r i rma 
Nico Trading Re'd, 
P . O . Box 531 Hull. 
P . Q . 

* 
X - Ban Enterprises^ 
Manufacturers Re-
presentatives 141 
Bond Avenue. Don 
Mills, Onta r io . 

Producto 

Minerales, pro
ductos químicos 

Esta firma se in
teresa en repre
sentar en Canadá 
a productores de 
materias primas 
y fabricantes de 
todoart ículo ven
dible en Canadá 
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Cerámica Santa Elena. S. A. 
ráorica de iaarillo hueco y macizo - Teja, Rasilla y piezas 

especiales al vacío 
OFICINAS: 

Aguilar Martell, 11-2. 
Teléfono, 2331 
A L M E R Í A 

( E S P A Ñ t t ) 

FABRICA: 

Benahadux (Almerfa) 
Teléfono, 14 

Exportador n.° 9 3 6 5 

í«" 

Enrique Ruíz Espinar 

C E R V E Z A S 

D A M M 
Padre Santaella, 6-15-17 
Teléfonos: 3 6 6 4 - 2 4 0 4 A L M E R Í A 

Miguel Sánchez y Cñía. S. L 
EXPORTACIÓN - IMPORTACIÓN 

TELÉFONOS: 

2 5 2 8 O F I C I N A S 

2 9 1 8 PARTICULAR 

REYES CATÓLICOS, 13 

DIRECCIÓN TELEQ. 

M I S A C A 

A L M E R Í A 
(SPAIN) 

u. 
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VII. -BIBLIOTECA 

Publicaciones recibidas 

BOLETINES Y REVISTAS 
Boletines de las Cámaraf de Comercio, 

Indas ría y Navegación, de España 

Álava. —Boletín núm. 61 Enero. 
Aviles. —Boletín Informativo n.° 127. 
Barcelona (Comercio).— «Comercio y 

Navegación». 
Bilbao—'Información». Núms. 1.070 

y 1.071. 
Cádiz. —Boletín Informativo semanal. 

Números 66 y 3. 
Córdoba. — «Vida y Comercio». Re

vista n." 30. Noviembre-Diciembre. 
Huesca.-Boletín de Información. Ene

ro, 1961. 
León. — «Economía Leonesa». Núme

ro 185. Enero, 1961. 
Madrid. (Comercio) «Comercio», nú

mero 24. Enero. 
Madrid. - (Industria). Núm. 218. Di

ciembre. 
Madrid. (Consejo Superior) «Comer

cio, Industria y Navegación de España». 
Número Diciembre-Extraordinario. 

Melilla. —Boletín Informativo. N . ' ' l . 
Enero 1961. 

Santa Cruz de Tenerife. — Boletín In
formativo número 84. Diciembre. 

Valencia.-«Comercio, Industriíi v Na
vegación». Información de las Cámaras 
de la R-gión Valenciana. Número 614. 
Diciembre 1960. 

Vigo —Boletín de Información núme
ro 5, Enero 1961. 

Zaragoza. — «Industria y Comercio». 
Boletín núm. l . Enero-Febrero-Marzo. 

Bolftines y Revistas de las Cámaras Oficiales 
de Comercio de España en <1 extranjero 

Bélgica (Bruselas). —Boletín de Infor
mación. Órgano trimestral: Número 1 
Enero-Marzo 1961. 

Filipinas (Manila).—Boletín números 
75 y 76. Agosto-Septiembre. 

Francia (París). — «L'Espagne». Bole
tín número 58. Febrero 1961. 

Inglaterra (Londres). — «El Comercio 
Hispano Británico». Gaceta, J u n i o 
1961. 
Boletines y Revistas de las Cámaras de Co 
mercio extranjeras; extranjeras tn Espeña 

y otras Entidades Económicas 

Bulgaria (Sofía). — «Comercio Exte
rior Búlgaro», Núm, 5. 1960. 

Colombia (Barranquilla). Boletín se
manal número 240. 

Polonia (Varsovia). — «El comercio 
Exterior Polaco», núm. 55 (4) 1960. 

Rumania (Bucarest). —«Comercio Ex
terior Rumano». N ° IV (37) 1960. 

Suecia (Madrid). — Boletín de Infor
mación n." 4. Octubre-Diciembre 1960. 

Boletines y Revistas económicas y financieros 

Annona. Núm. 60, Diciembre 1960. 
Suplemento quincenal de la Revista 

Annona. Números 121 y 122. 
Boletín Económico de la Societé Ge

nérale. Número 15. Enero 1961. 
Boletín del Departamento Extranjero 

del Banco Hispano Americano. Núme
ro Enero 1961. 

Boletín de Información financiera del 
Instituto Nacional de Industria.Diciem
bre. 

Boletín de Información de la Comi
sión Nacional de Productividíid Indus
trial Número 92, Enero. 

Boletín de información de la Emba
jada de S.M. Británica.Núms, 306 y 307. 

Boletín de Información de la Escuela 
de Organización Industrial.Novitmbre-
Diciembre. 

Boletín de la Comunidad Pxonómica 
Europea. Número 10. Diciembre. 

Bolerín de Londres. Revista de Infor
mación e c o n ó m i c a Mundial. Editada 
por el Banco de Bilbao en Londres.Nú
mero 157. Enero. 

Boletín Estadístico del Banco de Es
paña. Número 11, Enero 1961. 

Boletín Informativo de Importación y 
Exportación, núms. 316-347 y 348, 
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Circular del Colegio Oficial de Titu Productividad, Revista dé la Comi-
lares Mercantiles de Almería, n.°'83. sión de Productividad Industrial, n.° 17. 

C.U.M.I.N.¿Boletín de Información del Revista Financiera. Publicación del 
Círculo de la Unión Mercantil e Indus- Banco de Vizcaya, número 87, Enero, 
trial de Madrid. Febrero 1961. Revista Siemens, números 1 y 2, 1961. 

Economía Mundial, números 1.049 al Servex. Boletín del Servicio Extran-
1.052. jero del Banco de Bilbao, número 371. 

Economía Internacional. Publicación Siembra. Órgano de los Sindicatos 
Económica internacional. Agrícolas Nacionales, número Enero 

El Economista. Núms 3.715 al 3.718. del 61. 
El Trabajo Nacional. Núm. 1.696. Ui- Síntesis. Revista Financiera Ilustrada 

ciembre del 60. de Información General n.° 180-38. 
España Económica. Números 3.258 al Suiza Industrial y Comercia), N.° 3 

3.261. Trends.Lalndustria Alemana deCons-
Estadística del Comercio Exterior de trucciones, número 6, 

España, luiio 1960. i i D p Q C 
Horario Guía de Ferrocarriles. Núme

ro 260. Febrero 1961. Desarrollo Industrial y Mercantil en 
Información Comercial Española, nú- la provincia de Zaragoza. Memoria de 

meros 721 al 724. (Semanal). la Cámara de Comercio y déla Indus-
Información Comercial Española, nú- tria de Zaragoza. Ejercicio 1959. 

mero 328, Diciembre 1960. (Mensual). Desgravaciones Fiscales. Modíficacio-
Información Económica. Publicado nes Tributarias y Modificaciones en el 

por Acción Social Patronal , Enero 1961. Reglamento del Impuesto del Timbre. 
Informaciones Sociales. P u b l i c a d o Publicación de la Cámara de Comercio 

por Acción Social Patronal , Enero 1961. de Madrid, Enero 1961. 
Increme ito del Consumo. Publica- Estudio Económico 1960. Publicación 

ción d̂ ^ la Sociedad de Aguas de Barce- del Banco Central, 
lona Export Directory of Denmark 1961. 

Les Echo. Marché Común. Edítión In- Anuario de Exportación Danés, 
terna ' ionale. Febrero del 61. Memoria Comercial de la C a m a r a d e 

Mundo Agrícola, número 107, Febre- Comercio y Navegación de Barcelona. 
r o d e l 6 1 . Tomo I y II, año 1959. 

Noticias de Actualidad,publicado por Memoria Comercial de la Cámara de 
el Servicio de Informaciones de los Es- Comercio de Jaén, año 1959. 
tados Unidos, números 2 y 3. Memoria Comercial y de Trabajos 

Noticiario Comerciale. Publicación Corporativos de la Cámara de Comer-
de la Embajada de Italia en Madrid, nú- cío. Industria y Navegación de Valen-
mero 4, Enero del 61 cía, 1959. 

Novelles de la C.C.I. Boletín mensual Memoria Comercial y de Trabajos de 
de la Cámara de Comercio Internacio- la Cámara de Comercio, Industria y Na-
nal número, 1 1961. vegación de Palma de Mallorca, 1959. 

Nueva Economía Nacional. Números Pasado, Presente y Futuro del Comer-
1 .213al12I5 . cío. Publicación dé l a C a m a r a d e Co-

Piel. Revista del Sindicato Vertical mercio de Madrid, 1961. 
de la Piel, número 15, Enero 1961. Raffronto tra le Agricolture Spagnola 

Pré^ence Normande Revue de l iante e Italiana Publicación de la Embajada 
Normandie, númeíos 9 y 10. Italiana en España. 

m 
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II 
Productor y Exportador 

de las famosas uvas 

de mesada Dalias 

M A R C A S : 

L I R O L A R U B I O - - E L E N A L Ó P E Z 

Postal Oficinas: Calle Reina, 19 
Postal Particular: Calle Almanzor, 14 

Telegramas: J O M A L I 

ALMERÍA- ESPAÑA 

I 
BMCO DE BIIBAO 

I 
M A S DE 1 0 0 AÑOS AL 

SERVICIO DE SUS CLIENTES 

ÚNICO SANCO ESPAÑOL CON 

SUCURSALES EN OTROS PAÍSES 

tvfafuuo M» 1* a& M a& t k co* i t w 94ra 

I 

HDSIA l [URDPA 
Recienfemente inaugurado 

Teléfono en todas las 

habitaciones 

w 

Plaza del Carmen, 5 

Teléfono, 1795 

A L M E R Í A 
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índice Comercial e Industrial 
de suscriptores a este Boletín 

Agentes Je Jiduanai 

J. Guillermo Berjón - P. Generalísimo Almería 
Hijo de Alfredo Rodríguez. S.L.-Gerona, 9 » 
Pablo Ginerés Serralta - C. Real > 
Vda.deJ.BautistaMartínez-A.de Castro, 19 » 
S. A. López Guillén-lMaza Emilio Pérez, 1 » 
Ignacio Blasco Albendín.-Alvarez de 

Castro, 21, » 
José Puerta Romero-Alvarez de Castro, 14 » 

Agentei Cemertialeí CoUgiaooi 

Eduardo Contreras Soria - Alcalde 
Muñoz, 41 Almería 

Antonio Cutillas Gil - Real, 13 » 
Juan P. Granados Giménez Albox » 
Alberto Luque del Aguila'Muelle, 2 » 
Antonio Castro Rodríguez-Cucarro, 33 

Teléf, 28-69. » 
José M.» Molina Sánchez - Pl. Muños, 2 » 

Ag«nfei Je Traniportei 

Agencia Reyes - Gerona, 20 Almería 
Agencia Páez - Paseo San Luis, 8 » 
Francisco Homero, S.L.-AlvarezdeCastro,14 » 
Manuel Villalobos Gutiérrez - E. Villalobos, 6 

Rerja » 

Álmacenitlai Je Colonialet 

Hijos de L Núñez Ortega - Juan Lirola Almería 
Vda. de Antonio Alemán-Obispo Orberá, 5 » 
Antonio Fernández < Caparros-S. Trinidad, 5 » 
Góngora-Roche, S. A.-P uerta Purchena, 6 » 
Vda. de Pedro Alemán, S. A. - Puerta 

Purchena. 5 » 
Francisco Ros Méndez Benahadux 
Manuel Martínez Sánchez • Aguadulce 

Roquetas 

Alfliacenitla Relejai 

Marcelino Ibáfiez Jiménez - Fernández 

Bueso, 2 Almería 

AlquiUr y venta Je ioldei 

Francisco Ordoflo Martínez - Fernández 
Bueso. 10 - Teléfono, 27-38 Almería 

Artículoi Je Eicrilorio 

Francisca Ruano Díaz (Papelería España) 
Generalísimo, 16 Almería 

Aprovechamienfoi miaeraleí 

Compañía Andaluza de Minas - Avda. 
Vl-var Tél lez Almería 

S. A. Laepalde Bircena - Trajine, 9 » 

AienlaJoreí Je Frutos 

Antonio Rodríguez Córdoba y Cía. SRC. 
Mercado. Almería 

Antonio Miras Almansa - Castelar, 6 > 
Baltasar Sáez Verdegay - Mercado » 

Automivileí 

Miras y Martín SRC.-(Garage, Estación de 
servicio, talleres, etc.)-Av. Vivar Téllez Almería 

Modesto García Ortega - (Venta accesorios) 
Rueda López, 11 » 

Adolfo Téllez Herrera - (Accesorios) Gene- » 
ral Tamayo, 7 » 

Darío Rodríguez Ramón-(Accesorlos) Na
varro Rodrigo, 18 » 

Vda. de Eduardo Romay-(Accesorlos) Re
yes Católicos, 10 » 

Jesús Vlciana Requena-(Accesorlos) Gene-
neralislmo, 90 » 

Antonio Martín Ramirez-(GasoUna) N. Rl-
vas, 8 Adra » 

Modesto García Ortega-(Garage y Talleres) 
C." del Perú » 

Blas García Vicente-(Recauchutado y taller 
de reparación) Reyes Católicos, 22 » 

Miguel Miras López.-(Accesorios).-Par
que José Antonio, 28. » 

José M." Artero Pérez (Accesorios) - Na
varro Rodrigo, 3 » 

Juan José Rivera Zapata -Navarro Ro
drigo, 24 » 

Bancos 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros - Ge
neralísimo, 33 Almería 

Banco Central - Generalísimo » 
Banco de Bilbao - Generalísimo. 100 » 
Banco de España - Pl. de Emilio Pérez » 
Banco Español de Crédito-Generalísimo. 68 » 
Banco de Santander - Generalísimo. 92 » 
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Btutonitai 

José Navarro Vargas - Calvo Sotelo, 5 Almería 

Bielcl«tai 

Antonio Verdejo Belber, -Generalísimo, 70 

(Venta y exposición) » 

Câ á y Barcí 

Francisco Torres Ruiz - Generalísimo Almería 

Jerónimo Tara Martínez - Generalísimo » 

Nicolás Castillo Marcos - Pta. Purchena, 18 » 

Ciliadoi 

Rafael Sánchez Ortega-Pta. Purchena. 21 Almería 

Pedro Plaza Ortega - Pta Purchena, 31 » 

Luis Sánchez Ortega ' Generalísimo, 51 » 

Francisco Plaza Ortega -Generalísimo, î » 

Cimara irigorítka 

Manuel González López.—Obispo C>r-
berá, 32. Almería 

Carraza 

Enriqua 9u i i ^ipinar, (Dapeiitario da D A M M ) . 

Javiar 5anz Almería 

CarDonai 

Compañía G. de Carbones - Plaza Virgen 
del Mar. 6 Almena 

Cvntrafa:ianci a Induitrlat S. A. - MinAei h'ú-
Xax, 13 Juplicad* » 

Antonio Robles Gómez - Av. Vivar Téllez » 

Colonialai 

Daniel López Burgos y Cía. S. L. - Mer
cado Almería 

Luis Morales Navarro - Conde Ofalla » 

Conlilarfai 

Miguel Mateos Sánchez-Generalísimo, 1« Almería 
Francisco García Gómez Castelar. 7 » 

Ceniignatarioi da Buquai 

Rerjón y C'«, Ltda. - Generalísimo, 135 Almería 
Mac Andrews <fe C Ltd. - Gerona » 
H i j o s de M Condeminas - Generalí

simo, 86 > 
Hijos de R, Giménez. S. L. - Generalí

simo, 165 » 
Hijo de A. Rodríguez, Ltd. - Gerona, 9 » 
•{•Mar* Harmanat, S. A. . Plata San Padro, » 
Francisco J. Ruso - P. San Luis, 4 »' 
S. A. López Guillen - Generalísimo, 159 » 
Francisco Romero, S L. - Alvarez de Cas

tro, 12 » 
Transportes, Aduanas y Consignaciones, 

AgullarMartell, 10. » 
José Ronco Infantes - Parque de José 

Antonio, 26. >> 

Coniraiiilas 

José Ronco Infantes - Parque de José 
Antonio, 26. Almería 

José Alemán García -Méndez Núñez, 14 » 
Constructora l )uar in-P. Virgen del Mar, 10 » 
Drogueriat f Partunieriai 
Almacanai Ibaria, S. A. - M. Núñax, 15 Almería 
Manuel Soler Asensio - Pl. Conde Ofalia » 
M. Salvador y Cía., S.R.-Pta. Purchena,19» 

cbaniílariai 

Enrique Arrióla Gómez R. Belén Almería 
José Casas Sánchez - Pl. San Pedro » 
José Toresano - Avd. Vilches » 
Manuel Rodríguez Mazo - Comercio, 5 

Alhama de Almería 
íiacfoi Havalai 

Juan Cañáis Armengol - \'." San luis Almería 
A. Luque del Águila.-Muelle, 2, » 

Elacfriciaaa 

Sociedad Hidroeléctrica del Chorro-
Rueda López Almería 

Empresa Nacional de Electricidad - Avda. 
Vivar Téllez , 

Embarqua da Frufai 

Enrique Sánchez Salinas-Muelle Almería 
^tpartas 

Antonio Peregrín Zurano - Pl. (Jonde 
Ofalia, 26 Almería 

Espartos Romero, S. L -Terriza, 37 » 
Fipecfáculei 

Vda. de Isidoro Vertiz Iturregui - Gene
ralísimo. 71 .Almería 

cipeculadarai da Frulai 

José García Gonz.ilvez-Partidores, 16 
Gátlor (.Almería) 

Vda. de Antonio Romero Real - N Rivas, 98 
A d r a » 

Fxporladorai de Fru'ai (ruicaí 

José Navarro Moner-Mnez. Campos, 17 Almena 
Santiago Martínez Plaza-Queipo de 

Llano. 36 » 
Enrique López Andrés - Castelar, 14 » 
José M." Lirola Rubio Almanzor, 14 » 
Gerarda Giménez Robles-Faura, 26Berja » 
Antonio Góngora Zamora-El Ejido, Dalias » 
Frutos Ibero-Africanos. S. L.-García Alix,13 » 
Simón Cano Crespo-AIvarez de Castro, 2 » 
Ángel Barquero Macla-P. Alfonso Torres » 
Miguel Sánchez y C " - Reyes Católi

cos, 13 » 
Modesto Ruiz Roca - Carretera de Gra

nada. 184 y 186 » 
Alejo Alcaráz Sánchez - Parque José An-

tonio, 57 » 
F. R.U. A. I.,, S. L.-Zaragoza, 2 
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I'rancisco Vázquez i.¡allaido-,S. Serra, 15 Almería 
Berja » 

Manuel Martínez Cantón - Calvario, 48 
Alhama de > 

Martín Hermanos, S. L.-Real, 54 » 
S. A, López üuillén-Pl. límilio Pérez » 
Cristóbal Peregiín Zurano-C. Ofalia. 26 » 
Hernando Vizcaíno González - O. Medina 

Olmos, 5 » 
Oonzalo Alcoba Valdivia - Oeneral Primo 

de Rivera, 12 » 
José Antonio Cuesta González - Genera

lísimo, 129 » 
luis Batiste Llorca - Pl. Virgen del Mar, 18 » 
José Martínez García - Plaza Béjar, 1 > 
A. García España-Calvo S o t e o , 12 » 
l'ermin Enciso Alcoba y Cía. -Tte Socías. 1 

Berja » 
Miguel Canet Ruiz - Conde Ofalia, 7-2.° > 
Joaquín Galindo Ojeda - General Ta-

mayo. 3-3." » 
Manuel Martín Fornieles - Reina, 41 » 
[osé Batlles Rodríguez - Plaza de San 

Sebastián, 6 » 
José Benitez Barros - Generalísimo, 111 » 
Francisco Martínez Díaz-Méndez Nuñez, 18 » 
Francisco García Villegas - Fernández 

Bueso, 4 - (Ciudad Jardín) » 
Manuel Villegas Maldonado - Dalias » 
José Dolerá Montiel - Paco Aquino, 42 » 
Miguel Carretero Rodriguez - General 

Tamayo, 3, » 
Manuel Rodríguez Amérigo -Zagal, 2 

2 ° derecha. » 
cxportaJorai de rrutoi lecoi 

Antonio Peregrín Zurano-C. Ofalia, 26 Almería 
Manuel Peregrín Caparros - Calvo 

Sote lo , 27 P u l p í » 

exportaaoreí de rroduciot Mineraleí 

Guillermo Herrera Lafuente-López Falcón, 4 
A l m e r í a 

cxportadoret de Tejidoi Arliificoi 

Amalia Ana Sánchez Yebra - Antonio Ruiz 
.Mhabla ( A l m e r í a ) 

rábrica de Calzadoi 

Miguel Giménez e Hijos, S. L. Vera (Almería) 

ráoricaí de Conservas 

Joaquín Vázquez Vázquez - C." Málaga 
Adra (Almería) 

Industrias y Conservas Almerienses, S. L. 
Gádor » 

Conservas Morato, S. L. - C " de Málaga » 

Fábricas de Gaseosas 

. \ntonio Nieto Caicedo - Cuevas de Almanzora 
(Almería) 

rábricas de Harinas 

Diego Rodríguez García Calvo Sotelo, 9 Almería 
José Rodríguez García-Cafiada S. Urbano » 

rábricas de piensos 

Industrias y Conservas Almerienses, S. L. 
Cuatro Torres - Gádor (Almería) 

fábricas de jabones 

Briséis, S, A. - Calvo Sotelo, 20 

Fabrica de Perlumeria 

Briséis, á, A. -Calvo Sotelo, 20 

Ferreteria 

Almería 

Aiaiería 

Fernando Fernández Morales - Puerta 
Purchena, 3 Almería 

Francisco Lucas Martínez-Sucursal - Na
varro Rodrigo, 9 » 

Francisco Lucas Martínez - General 
Saliquet, 37 » 

Juan Marco Domenech en T.^-Juan LirolaAlmería 
Terriza Hermanos S.R.C. - A. Martell, 21 » 

Gestores Administrativos 

Francisco García Galindo - Navarro Almería 
Rodrigo, 6 » 

>it » ' anuei Iberio - Ganeralíilmo, 157 > 
Manuel Orozco Espinar - Generalísimo, 115 » 

Joyerías y Relojerías 

Agustín Apoíta Echevarría-Genera
lísimo Almería 

Joyería Miras - Generalísimo, 17 » 

Laboratorios Farmacéuticos 

Francisco Durbán Quesada-Santos 
Zarate, 20 Almería 

Laboratorios "Durban Quesada" - Carre
tera Alhadra, 40 » 

Maquinaria y Motores 

Antonio González Vizcaíno - Genera
lísimo. 34 Almería 

Joaquín Cabás Otón - Generalísimo, 157 » 
Motores Diesel Matacás-Rosellón, 288 Barcelona 
Materiales de Construcción 

Fábrica de Mosaicos «La ( artagenera» S. A, 
Carretera de Granada Almería 

Cerámica «Sania Elena, S, í.t Banakadux * 

Francisco Ordoño Martínez - Fernández 
Bueso, 10-Teléfono, 27-38. » 

Antonio Gallardo López - Isabel La 
Católica. 38 Vera » 

Mercerías y Paqueteriai 

Diego Pérez Segura, Tiendas Almería 
Francisco Escámez Morales - Plaza Vivas 

Pérez, 2 » 
Jura Palenzuela López - Calvo Sotelo, 9 

Huércal de Almería 
Muebles 

Vicente Lasalvia Gómez - Hernán Cor
tés. 15 Almería 

Panaderlu 

Franclfce Lipax Hidalgo - Plaza Floral, 9 A lmer ía 
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p.t uqutríai Ja Stñorai 

Cayetano Núñez Callejón - Ricardos, 8 Almería 

Pticaáoi an ganaral 

Antonio García Martín (Morato) - Pedru 
Jover, 12 Almería 

Pricficoi dtl Pnarto 

Corporación de Prácticos del Puerto 
La Chanca A'.mería 

rradactai Qyfnicaí y FarnaUMiicoi 

Farmacéutica del Sur, S. L. - Generalí
simo, 85 Almería 

Remar* Harmanai, S. A. - Plaxa Saa PaJrai 7 » 
Minas de Gádor, S. A. - C * Granada » 

Rtilaaraatti 

Nicolás Castillo Marcos-P. Purchena, 17 Almería 

Sagirai 

«La Unión y el Fénix Español», Delegac'ón 
de Almería -Emiliano Abad Capella en 
C. B. . Generalísimo Almería 

Saitrtríai 

Francisco Fernández Gómez • Generalí
simo, 42 Almería 

Juan Bretones Cuadrado - Méndez Núñez, 6 » 

Salaiaati Ja Pticadoi 

Manuel González López.-Obispo Or-
berá. 32, ' Imfria 

Sarrariai MaJarai 

Rafael Martínez Hernández-A. Muñoz, 43 Almería 

S. A. López Guillen - Pl. Emilio Pérez » 

Terriza Hermanos, S.R.C, - A. Martell, 12 » 

Safftría da .Mifiiielti 

Amador Martínez Vnidés - Pl, España, 8 

Olula del Río (Almería) 
Juan Rublo Ortlz Olula del Rio » 

^«ilaJaJai Ja Racrao 

Casino Cultural Almeria 
Circulo Mercantil e Industrial » 

JnmMiUn a la agrltaliara 

PROCAMPO - Reyes Católicos. 20 Almería 

'allarai Ja FaaJicii* y Matalargia 

Fraaciica Ollvarai, $. A. Rambla Jal Obloa Almeria 
Miguel García Bretones - Juan Lirola » 
Talleres Cabezuelo, S.R,C, - Gral. Luque » 

TajiJoi y (••(acciaaal 

Almacenes «El Águila» S.A,-Genera
lísimo Almeria 

Carlos Benarroch Benoliel-Gral. 
Sallquet, 33 » 

Francisco Crespo López-Generalísimo, 57 » 
Francisco Gómez Ibáñez - Tiendas. 39 » 
[osé Marin Rosa e Hijos. S.R.C. -Genera

lísimo. » 
Almacenes Morales, S. A. - Pl. San Pedro » 
Tomás Pérez Pérez - General simo, 6 » 
Joaquín Pérez Romero - Tiendas, 29 » 
José del Pino Castillo-P. Alejandro Salazar » 
Juan Ramírez Salar - Hernán Cortés, 1 » 
Riva-Lara, S. A. - Generalísimo, 71 » 
Vda, de José Molina, S. en C Pta. Purchena » 
Francisco Fernán<lez Gómez - Genera

lísimo, 10 » 
Andrés Gómez Cervantes Vera » 
Hijo de D. Caparros Pastor Vera » 
Luis Salas Pardo Chlrivel » 

Traaipartai Ja Ylajaroi 

Anónima Alsina Graells de A. T. - Ge
neralísimo, 85 Almería 

Autobuses de Almería, S. L. - Mártires 
de La Salle. 5 » 

UWramarJRoi 

Francisco García Bretones - Puerta Pur
chena. 26 Almería 

Juan Viclana Andrés -Tlenilas, 38 » 

Vaala Je Maaiilti 

Juan Marco Domenech en T." - Juan 
Lirola. 5 Almería 

Enrique Arrióla Gómez - Plaza Flores. 1 » 
J. Ruiz Collado- General Várela, 10 

'-uevas del \lmanzora » 

Vaafa Ja loia y Crliial 

Juan Navarro Rulz - Reyes Católicos, 2 Almería 

Mario Torres Gázquez - Tiendas. 35 • 

Yla». 

Perfecto Alcaide Jiménez - C. Granada Almería 

Federico Estrella Alcaraz-Pl. del Carmen, 6 » 
Hijos de Ignacio Núñez Ortega,S.R.C, Ge- » 

neral Sallquet. > 
Juan Tonda Tonda - Pl. San Sebastián • 
Gabriel Cara Fernández - Juan Bona-

chera, 23 Roquetas de Mar » 
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i o n Ri ROEA 
Exporíador de Frufas 

• a 41-

<i«Í¿5o 

-«iMfW^ 

niinaceoesiCarreíeraileGraflaila.lyl 
Telélono. 3452 

Apartado, 169 ALMERÍA 
Telegramas:"FURSARO" (Eipaña) 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA: AMA 

APARTADO DE CORREOS, NÚM. 62 

T.Ufo Oficina 1847 
Particular 1848 

IMPORTADOR DE SEMILLAS 

PATATAS DE SIEM8RA - PLÁTANOS 

DE CANARIAS 

Ventas al por mayor y menor - Cuenta 

propia y Comisión 

EXPORTACIÓN - IMPORTACIÓN 

DE PRODUCTOS DE LA TIERRA 

MERCADO CENTRAL 

OFICINAS: Sa n Francisco, 8 

A L M E R Í A 

Anfonio O ó z, lo vj^ongora z-amora 
Exportador de frutas - Especialidad en uvas 

M a r c a s r e g i s t r a d a s 

Góngora Brothers - Seven Seas 
Teléfonos 2 6 y 2 8 - Telegramas: A N S O R A - A L M E R I A 

EL EJIDO (Almería) 

Joaquín Cabás O t ó n 
Motores Diesel y Eléctricos - Bombas Sumergidas 

Instalaciones de Riego - Minería - industria - Marina 

MURCIA 
Gran Vía Jet¿ Antonio, 11 

ToUlonoi : 6 3 5 0 y 6351 

CARTAGENA 
Carmon, 32 

Toiéfonos: 2 6 9 6 y 1SS4 

ALMERÍA 
Av. Gonerai í t ime, 157 

Tolélono, 3848 

C . .1 
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Hijo Je Áilredo Rodríguez Ltda. 

Servicios marífimos fruferos para 

fodos los Puerfos del M u n d o 

ALICANTE - MALAGA ALMERÍA 
j> 

/^ 

J O Y E R Í A 

R E L O J E R Í A 

P L A T E R Í A 

Ó P T I C A 

TPÍ 

Genere i l ís imo, 4-5 - Teléfono 

A L M E R Í A 

2491 

K a-

]os[iin[iiimii.ii.c. 
MAYOR Y DETALL 

TT)' 

E S T A B L E C I M I E N T O S ; 

CASA CENTRAL: 

ALMACENES AVENIDA 
Generalísimo, 37 - Telélono, 2007 

SUCURSAL: 

TEJIDOS MARÍN ROSA 
Tienda?, 5 - Teléfono, 2006 

A L M E R Í A 
«r \i. 

IMPRENTA LA CRÓMCA-REYESCATÓLICOS, 36'TELÉFONO. 2 9 0 3 - A I , M E R I A 
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SlilllllllllilllllllllllNlllllllllllllllllllllllllllllllllll 

= II 

r. Enciso Alcoba & Co, 

EXPORTERS OF:-^ 

LA ERMITA" GOLDEN ALMERÍA GRAPES 

& ESSENTIEL OILS 

i BERJA (Almería) 
Liill 

iiiiiüirriiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiii 

TEL : ADD: FERENCÍAL r T E L : N." 9 2 1 
1 » 2 4 (PRÍVATE) f 
i ü i iiiiii|iiiiii'"'iiiiiiiiiiiii''iiiiiir''iiii(iiiiii"iiiiiiiiiii! iiililllP"iiiliiiiiiiii„iiiiii!B 

illllllliiiillllllllllllliiiilllllllllll Ilililllliih .Üiillll Illlllllllllli<lllllillllllll.<llll¡jl|lllill..ll iillO 

FLETAMENTOS DE BERJA, S . , L 
SHIP'S AGENTS & BROKRES 

^K.^_^/^ 

PARQUE JOSÉ ANTONIO, 21 TELt ADO. F L E T A M E N T O S ^ 

A L M E R Í A T E L . N.» 3217 W 

m\\\\\\\\\\ i|||jpi''iill||i|||Dii"iill||||IP!!!ll||||IIPi''<iilllilii'''illlllllliî ^ llllllpi"iiiP"*illinpi"<ill|||<l 
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